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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso (Q. D. G.), S. M. Ja R eisa 

Doña María Cristiaa, y SS. AA. RR. la Serenísima 
Sra. Princesa de Astúrias y la Infanta Doña María 
Isabel continúan en el Real Sitio de San Ildefonso 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en Comillas S. M. la 
Reina Madre Doña Isabel, y SS. AA. RR. las Infantas 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

M IN IST ER IO  DE U L T R A M A R .

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

.Ultramar,.
Yengo en aprobar eí adjunto i'eflamenttí'para el régi

men de la Comisión central española de la-Exposición co
lonial de Amsterdam en 1883, creada por mi Real decreto 
de 26 de Agosto próximo pasado.

Dado en San Ildefonso á nueve de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar interino,

^ r s e f i i io  M a r iis ie a s  d e  Cais&po»*

REGLAMENTO
PARA EL RÉGIMEN DE LA COMISION CENTRAL ESPAÑOLA  

DE LA EXPOSICION COLONIAL DE AMSTERDAM EN 1883.

C A P ÍT U L O  P R IM E R O .

De Ja Comisión general.
A rtículo-4.* La Comisión se compondrá de los Vocales que 

determ ina el Real decreto de £6 de Agosto último, ejerciendo 
las funciones de Presidente, Secretario y Vicesecretario los in 
dividuos que en la misma disposición se especifican.

Art. £.* Para el mejor desempeño de sus trabajos se divi
dirá en cinco secciones, á s^ber: una por cada provincia u ltra 
marina; otra por la de las islas Canarias y las peninsulares de 
la costa del Mediterráneo, y otra para la de las islas Baleares 
y las demás de la Península.

Art. 3.° Corresponde á la Comisión general:
Redactar y circular é  las Subcomisiones de las provincias 

ultram arinas y á las que se creen en la Península las instruc
ciones necesarias para la reunión, clasificación y envío de pro
ductos al lugar de la Exposición.

Dictar las reglas á que debe sujetarse la formación de los 
Catálogos respectivos que han de redactarse en cada una de 
aquellas provincias.

Determinar el modo y forma á que deberá ajustarse la re
dacción y publicación del Catálogo general de todos los pro
ductos españoles que concurran al certámen.

Velar por el cumplimiento de todas las disposiciones que á 
la.Exposición se refieran y también de las dictadas ó que en lo 
sucesivo se dicten por el Gobierno de los Países-Bajos con re 
lación al mismo asunto.

Art. 4.° La Comjsion general se entenderá directam ente 
con todas las Autoridades, dependencias oficiales, corporacio
nes y Sociedades de toda clase, así como con las particulares en 
cuanto tenga relación con el certámen.

Art. 5,® Deberá formar la Comisión en la prim era sesión 
que celebre la plantilla del personal de auxiliares, escribien
tes, ordenanzas y demás dependientes que considere necesarios 
para el despacho ordinario de todos los asuntos.

—

CAPÍTULO ir.

De la Presidencia,
Art. 6.* Corresponde al Presidente:

Convocar á la Comisión general y á las Secciones para ce- 
alebrar sesión cuando lo estime oportuno, y en todo caso siem
pre qpe haya asuntos pendientes de despacho.

Dirigir las disensiones y autorizar las actas, consultas ó eo~

municacionís que procedan de la Comisión ó de las Secciones 
y no sean de mera ejecución ó tramitación.

Nombrar, cuando la urgencia ó especialidad del caso así lo 
exija, la¿ Comisiones especiales que hayan de informar acerca 
de los asuntos que estime como más conveniente sujetar á este 
procedimiento.

Nombrar los empleados de Secretaría, con arreglo á la plan
tilla aprobada por la Comisión general.

Ordenar los pagos que hayan de ejecutarse con cargo á los 
fondos que el Gobierno facilite á la Comisión para atender á 
los servicios que se la encomiendan.

C A P Í T U L O  I I I .
De las Secciones.

Art. 7." Cada Sección constará de los Vocales que se elijan 
en la prim era sesión de la Comisión general; pudiéndose agre
gar voluntariamente á cualquiera otra los que así lo soliciten 
en cualquier tiempo.

Art. 8.* Las Secciones elegirán en su primera reunión sus 
respectivos Presidentes y Secretarios, y pedirán á la Comisión 
gbneraT los escribientes y ordenanzas que consideren necesa
rios dentro de la plantilla general aprobada por dicha Comisión.

Art. 9.°^ Corresponde á los Presidentes convocar las reunio
nes y dirigir las discusiones, así como autorizar todos los do- 
mentos que procedan de la Sección respectiva.

Art. 10. Cada Sección exam inará y despachará todos los 
expedientes ó informes que le sean remitidos por la Comisión 
general, y preparará las instrucciones para la reunión, clasifi
cación, envío de productos y formación del Catálogo de los mis
mos por lo relativo & la provincia que se le haya asignado.

Art. 41. Los Vocales que por haberlo así solicitado concur
ran  á las reuniones de las-Secciones á que no pertenezcan po
drán eé  aellas ¿tojlo fa  que¿ consideren oportuno; *per6
carecerán de voto enJa^ discusiones,

Art. 43. Los Secretarios de las Secciones circularán los 
avisos de reunión, redactarán y suscribirán las actas de las 
sesiones, y darán cuenta en las mismas de todos los asuntos 
que deban constituir el despacho ordinario y extraordinario.

CAPÍTULO IV.
De la'Secretaría general.

Art. 43. El Secretario de la Comisión general tendrá en ella 
voz y voto.

Art. 14. Dependerán inmediatamente del Secretario y Vice
secretario, salvó siempre la superior autoridad de los P resi
dentes de la Comisión general y de las Secciones, los escri
bientes y demás empleados subalternos que se nombren para 
este servicio, á tenor de lo dispuesto en el art. 6.a de este re 
glamento.

Art. Ib. Las obligaciones de la Secretaría general serán las 
siguientes:

Convocar á la Comisión cuando verbalmente ó por escrito * 
lo ordene el Presidente,

^Dar cuenta en las reuniones de la Comisión general de las 
comunicaciones y asuntos que conciernan á la misma.

Redactar y suscribir las actas de las sesiones que aquella 
celebre.

Cumplimentar en todas sus partes los acuerdos que la Co
misión tome en sus reuniones.

Distribuir entre las Secciones la correspondencia, expedien
tes y demás documentos que á las mismas correspondan.

Firm ar las comunicaciones, oficios ó documentos que se de
riven de los acuerdos de la Comisión y sean de mera tram ita
ción administrativa, suscribiendo con el Presidente cuelquiera 
otra clase de comunicaciones ó documentos públicos.

Recibir la correspondencia oficial de la Comisión, dando 
cuenta de ella al Presidente, é inspeccionar y vigilar el órden 
en los trabajos encomendados al personal de la Secretaría.

Para la ejecución délos trabajos de rendición de cuentas 
que ha de aprobar la Comisión, habrá en la Secretaría de la 
misma una Contaduría con los deberes y atribuciones s i
guientes: *. ■

4.° Determinar las operaciones de contabilidad que deban 
practicarse, tanto con relación á los ack s que se hayan de ve
rificar en la Comisión central, como en las Subcomisiones.

Examinar y censurar las cuentas que por cualquier con
cepto hayan de rendir los funcionarios ó particulares por ser
vicios hechos en* la Copaision.

3.° Resumir mensualmeiite el resultado de las cuentas que 
haya recibido, y pasarlas para su aprobación á la Comisión.

4.° Rendir una cuenta general de los ingresos y gastos 
ocurridos mientras la Comisión haya desempeñado sus fun
ciones, refiriéndose para la justificación de dicha cuenta gene
ral á las cuentas parciales que mensuaímente haya redactado.

5.° Intervenir todos los pagos que ordene el Presidente de la 
Comisión.

6.* Llevar la contabilidad per el método de partida doble, 
con los libros auxiliares que sean necesarios, con objeto de con
ciliar la exactitud con la brevedad.

Art. .16. Organizará asimismo la Secretaría, con arreglo á 
las bases é instrucciones que formule la Comisión general, el 
servicio necesario para Ja reunión, clasificación y envío de los 
productos y objetos que las corporaciones y particulares resi
dentes en la Península presenten con destino á la Exposición.

Art. 17. El Vicesecretario auxiliará al Secretario en todos

los trabajos propios de su cargo, compartiendo con él los dere
chos y obligaciones anejos al mismo y le sustitu irá en ausen
cias y enfermedades.

Uno y otro funcionario disfrutarán la gratificación que se 
les señale por el Presidente de la Comisión.

CAPÍTULO V.
Disposiciones generales.

Art. 48. El Gobierno facilitará á la Comisión general el lo
cal y m aterial necesarios para la instalación de la Secretaría y 
para la celebración de Jas reuniones de aquella y de las Sec
ciones.

Art. 49. P ara tomar acuerdo en las deliberaciones de la 
Comisión general y de las Secciones, será bastante la tercera 
parte de los Vocales que lo constituyan, computándose las excu
sas legítimas. Cuando no haya suficiente número, tendrán va
lidez los acuerdos que se tomen en la inmediata reunión cual
quiera que sea el número de Vocales que á la sesión concurran.

Art. £0. La organización definitiva de la representación in 
mediata de España en la Exposición y del Jurado que haya de 
tomar parte en la calificación de los productos se verificará 
oportunamente así que lo hagan necesario las disposiciones ge
nerales del Gobierno de los Países-Bajoá acerca del indicado 
certámen.

Aprobado por S. M .= San Ildefonso 9 de Setiem bre 
de 4 8 8 £ . = A r s e n i o  M a r t í n e z  d e  C a m p o s .

MINISTERIO DE HACIENDA-

R E A L E S  ÓRDENES.
E x cmo. Sr.: La Sala de 2o Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 48 de Diciem
bre de 1880 lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acom paña copia, 
presentada por el Licenciado D. José M ontaut y T rigue
ros, en nombre de D. Antonio María Espinar, contra la  
Real órden expedida por el Ministerio del digno cargo de 
V. E. en 3 de Febrero de 1880, que declaró no ser de abo
no al Banco de España les 8.014 pesetas £5 céntimos, ro 
badas á su Recaudador en Gérgal, provincia de Almería: 

Resulta:
Que por la Administración económica de la referida 

provincia se elevó á la Dirección de Contribuciones el ex
pediente instruido con ocasión del robo que en la noche 
del £b de Enero de 4874 perpetraron unos m alhechores en 
la casa-habitacion de D. Antonio M aría Espinar, R ecau
dador de contribuciones de Gérgal, ascendiendo lo robado 
á la suma de 8.014 pesetas £5 céntimos; y prévio informe 
de la Dirección citada y el de la Intervención general, re 
cayó la Real órden de 3 de Febrero de 1880 al principio 
extractada, por la cual se declaró de cargo del Banco da 
España el abono de la cantidad antedicha, por no ser ad
misible como partida de data en las cuentas de dicho es
tablecimiento; teniendo para ello en cuenta: que si bien el 
citado Recaudador instruyó ante la Alcaldía de Gérgal el 
expediente justificativo del robo, este expediente sufrió 
extravío en las oficinas de la Administración económica 
de la provincia: que la información adperpetuam  recibida 
á instancia del Recaudador lo habia sido fuera de tiempo, 
y los testigos que en ella declararon eran de referencia, 
sin que ninguno hubiera presenciado el hecho: que no se 
presentaban las relaciones nominales de contribuyentes 
que están prevenidas en la órden de £6 de Enero de 1874 
y en la Real órden de 4 de Agosto de 1876; y por últim o, 
que el auto de sobreseimiento provisional con el que, apro
bado por la Audiencia de Granada, se term inó el sum ario 
instruido con ocasión del suceso no eximia de la respon
sabilidad civil y adm inistrativa al Recaudador, el cual 
tampoco acreditaba la preexistencia de los fondos ni la  
debida vigilancia en la custodia de los mismos:

Que el Licenciado D. José Montaut y Trigueros, en la 
representación antedicha, presentó demanda en via con
tenciosa contra la referida Real órden, alegando los fun
damentos de derecho que estimó pertinentes á su propó-
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Sito de que fuera revocada» y que so declarara en su lugar 
ser de abono al Banco de España las; 8.014 pesetas 88 
céntimos» procedentes defia recaudación de contribuciones 
de Gérgal:

Que pasa,cía la demanda con, bus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fuú do parecer tic que no debía ser admitida» 
porque refiriéndose la Real orden á las cuentas con el 
Banco iit¡ España» ti demandante no ostentaba repasen- 
teoion alguna di dicho establecimiento; además» que sólo 
ante los Tribunales de la jurisdicción ordinaria corres
pondía ventilar la irresponsabilidad dtil Recaudador para 
con el Banco; y por ultimo» que el actor no alegaba Ja pre
existencia de un derecho que hubiera podido ser lastimado 
por la Re,al orden:

Visto el Real decreto de 81 de Mayo de 1853, según el 
cual las resoluciones que sobre recíprocas obligaciones 
entre Ja Hacienda y los particulares dictase el Ministerio 
'causarán estado y serán revocables en via contenciosa», 4 
la cual podran acudir los que so estimen agraviados por 
ellas en el plazo de seis meses» contados desde la fecha en 
que so hizo saber en la forma administrativa la expresada 
resolución:

Considerando:
i," Que si bien la Real órden contra la cual se pre

senta la demanda rechaza los fundamentos alegados por 
el Recaudador de Gérgal para que se acepte como partida 
de data la suma á que se refiere» este acuerdo afecta in
mediatamente al Banco de España» ya porque versa sobre 
las cuentas de dicho establecimiento con el Tesoro público» 
ya también por ser el único responsable para con el mismo 
respecto al descubierto' que se persigue:

8.® Que aducida Ja presente demanda por el Recauda
dor D. Antonio María Espinar, á nombre propio y sin que 
ostente para ello autorización del referido Banco, carece 
en absoluto' el demandante de personalidad para que á su 
instancia pueda abrirse el juicio que solicita:

3.° Que las cuestiones que pueden surgir entre el Ban
co y el interesado, relativas á la responsabilidad en que 
éste haya podido incurrir por razón del descubierto de 
que se trata, no son de la esfera de lo contencioso-admi- 
nistrativo, sino qne corresponden en su caso á los Tribu
íales de la jurisdicción ordinaria;

La Sala, de ■ conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que.no procede' admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D, G,) con el prein
serto dictámen, se lia servido resolver como en el mismo 
se propone..

De Real'orden lo digo á Y. E. para su conocimiento.» i 
el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 1:8 de Setiembre de 1888.

JOAN FRANCISCO G AMACHO.,

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha  consultado á" este Ministerio en i. 6 'de Diciembre 
de 1880 lo que sigue:

«Exorno. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia», 
presentada por el Licenciado D. Tomás Haría Mosquera» 
en nombre de B, .Felipe' Tufan» D. Enrique Sainz é hijos, y 
otros, como Síndicos del gremio de comerciantes-banque
ros de esta Corte» contra la Real órden de 18 de Julio 
de 1879, que desestimando Ja pretensión de los mismos, 
confirmó el acuerdo de la Dirección general de Contribu
ciones, por el cual se obligaba á los comerciantes-banque
ros al. pago del 1S por 100, equivalente al impuesto del 
sello de ventáis suprimido: 
iw,.. Resulta:

Que en, 1,878 por1 la Administración económica de
la provincia de Gerona se consulto á la Dirección ge
neral de Contribuciones si los comerciantes-banqueros se 
hallaban exentos del recargo del i 5 por 100, establecido 
en equivalencia del impuesto suprimido del sello de ven
tas» pues alegaban que por su profesión no estaban obli
gados á usar del dicho sello:

Qne en vista de haber informado la Dirección de Im
puestos que Jos comerciantes-banqueros se hallaban com
prendí,dos, en el epígrafe, núm.20 de la tarifa 8 /  del regla
mento de 20 de Mayo de i 873,. y  en el art. 1.® de la ins
trucción de 27 de Julio de 1876, y por ello sujetos al pago 
del sello de ventas, asi como al. recargo establecido en su 
sustitución, la Dirección acordó en 9 de Setiembre' de 1878 
declarar que les alcanzaba el recargo:

Que circulado este acuerdo á las Administraciones 
. económicas, los comerciantes-banqueros de Madrid po-í 
medio del .Síndico del gremio se alzaron para ante el Mi
nisterio de -Hacienda contra lo resuelto por1. el. centro di
rectivo,, y previa, consulta de la Sección correspondiente 
de este Consejo, recayó la .Real orden de 18 de Julio 
de 1879 al principio extractada, por la cual se desestimó

la alzada y se confirmó el acuerdo de la Dirección, tenien
do' para ello en cuenta priucipafinente que el art i# de la
ley de presupuestos de 1877 era aplicable á los reclaman
tes por estar comprendidos en la ..tarifa'aprobada para, el. 
pago del sello i

Qne el Licenciado D. Tomás María Mosquera, en la re
presentación antedicha» presentó' demanda en viá conten
ciosa contra la referida Real, órden# alegando que los eo- 
merciantes-banquero3 de Madrid estaban! exceptuados del 
pago del recargo del 15 por i 00, devolviéndoles las canti
dades percibidas por tal concepto» resolución que dejaba 
sin efecto la Real orden reclamada, con otros fundamentos 
do derecho que estimó pertinentes á su propósito de que 
fuese revocada la Real órden y en su lugar se declarara 
libres á los comerciantes-banqueros del enunciado pago» 

i tanto para Jo sucesivo corno respecto á las épocas ante
riores á la fecha de la resolución que impugnaba:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M.» fue de parecer de que no debia ser admitida, 
porque Ja Real órden reclamada no podia estimarse como 
acto administrativo, sino del Gobierno, dictado en el ejer
cicio de Jas atribuciones que el art. M  de la Constitución 
del Estado reconoce á la Administración activa,, además 
de que los demandantes no se quejaban de que en la exac
ción del impuesto se les hubiera causado agravio indivi
dual y comparativo, lo cual seria lo que con arreglo á la 
Real órden de 20 de Setiembre de 1852 pudiera hacer 
prosperar su demanda» sino que se proponían la exención 
del pago del recargo en cuanto á una clase entera, y que 
declarado en la Real órden de 31 de Julio de 1877 las in
dustrias que estaban sujetas al recargo» guardaba conso
nancia con aquella lo dispuesto en la resolución reclama
da, por lo que no podia sujetársela á la contención admi
nistrativa sin que á la vez se impugnara Ja Real órden 
de 31 de Julio de 1377, la que por su. naturaleza no podia 
dar motivo á juicios de esta clase:

Yisto el art. 3.® de la Real, orden de 20 de Setiembre 
de 1852» que determina los casos en que podrán pasar á 
ser contenciosas las reclamaciones relativas al reparti
miento y exacción indlvidpal de- las contribuciones di
rectas del" Estado:

 ̂ Yisto el art. i® de la ley de II, de Julio de 1877 esta
bleciendo un. recargo de 15 por 100 sobre la contribución 
industrial y de comercio en equivalencia del impuesto ñp 
ventas, que fue desda entonces suprimido:;-,

Yista la Real órden d© 31 de Julo de 1877, que aprobó 
la relación de los números y epígrafe,s de las tarifas de la 
contribución industrial que debían exceptuarse dfel pago 
del 18 por 100 referido, en .cuya relación no se incluye á 
ios comerciantes-banqueros:

Vista la Real orden de 18 de Julio de 1879 reclamada, - 
que confirmando el 'acuerdo' de Ja Dirección general de 
Contribuciones, de 9 de Setiembre de 1878 para que los 
comerciantes-banqueros dé todo el Reino estuviesen su je- ; 
tos al pago referido, se limitó á sostener lo resuelto en la 
Real órden citada de 31 de Julio de 1877:

Considerando que no alegan, los demandantes en su ■ 
favor que se les haya irrogado perjuicio alguno individual 
y comparativo, único caso, en que es admisible la via con- : 
tenciosa, según la-Real orden de 20 de Setiembre de. 1882, 
en cnanto á las contribuciones directas.» á cuya' clase ¡ 
corresponde el impuesto- industrial, y por lo mismo el re
cargo de 13 por 100 sobre sus cuotas:

Considerando que no procede Ja vía contenciosa por,, 
-otra parte contra las resoluciones de carácter general» -en 
cuy O' caso se encuentran, así. la Real orden de 31 de Julio 
de-1,877», como la reclamada de 18 de Julio de 1879;

La Sala» de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M,» entiende que no procede admitir la -demanda de 
que queda, hecha referencia.»

Y -conform ándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el p r e in 
s e r to  dictamen, se ha se rv id o  resolver como e n  el mismo 
se, propone,.,

De Real órden lo digo á V., E. para su conocimiento, 
el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 12 de Setiembre de 1382.

JUAN FRANCISCO CAMACHO.

Sr. Presidente del Gonseio de Estado*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

LEY  D E ENJUICIAMIENTO CRIMINAL
CAPÍTULO II.

De las cuestiones de competencia entre los Jueces 
y Tribunales ordinarias.

Art. 19. Podrán promover y sostener competencia: ]
I!® Los Jueces municipales en cualquier estado del !

— — I(IJ fias© la Gacha de ayer, 1

juicio, y las partes desdé m  citación hasta el acto de la 
comparecencia.

2.® Los Jueces de instrucción durante el sumario.
3.® Las Audiencias de lo criminal dorante la sustan- 

ciacion del juicio.
4.;® El Ministerio fiscal, en cualquier estado' de la causa.
5.® El acusador particular antes de formular su prj, 

mera petición después de personado en la causa/
6.* El procesado y la parte civil, ya figure como ac~ 

tora, ya aparezca como responsable» dentro de los tres 
dias siguientes al en que se Ies comunique Ja causa para- 
calificacion.

Art., 20. Son superiores jerárquicos para resolver so
bre Jas cuestiones de competencia» en la forma que deter- . 
minarán los artículos siguientes:

1.° De los Jueces municipales del mismo partido, el de
instrucción.

2.® De los Jueces de instrucción de una misma cir
cunscripción, la Audiencia de lo criminal.

3.® De las Audiencias de lo criminal del mismo terri
torio, la Audiencia territorial en pleno.

4.® De las Audiencias territoriales, ó cuando la com
petencia sea entre una Audiencia de lo criminal y la Sala 
de lo criminal de una territorial, el Tribunal Supremo.

■ Cuando cualquiera de los Jueces ó Tribunales mencio
nados en los números 1.®, 2.® y 3.° no tengan superior 
inmediato común, decidirá la competencia el que lo qea 
en el órden jerárquico, y á falta de éste el Tribunal Su
premo.

Art. 21. El Tribunal Supremo no podrá formar ni pro
mover competencias, y ningún Juez, Tribunal ó parte 
podrá promoverlas contra él.

Cuando algún Juez ó Tribunal viniere entendiendo en 
asunto cuyo conocimiento estuviere reservado al Tribu
nal Supremo, ordenará éste á aquél de oficio, á excitación 
del Ministerio fiscal ó á solicitud do parte, que se absten
ga de todo procedimiento» y remita los antecedentes» en el 
término de segundo día, para en su vista resolver.

El Tribunal Supremo podrá sin embargo autorizar, en 
la misma órden» y entre tanto que resuelve la competencia» 
Ja continuación de aquellas diligencias cuya urgencia ó 
necesidad fueren manifiestas.

Contra la decisión del Tribunal Supremo no se da re
curso alguno.

Art, 22. Cuando dos ó más Jaeces de instrucción se 
reputen competentes para actuar en un asunto, si á Ja 
primera comunicación no se pusieren de acuerdo sobre la 
competencia, darán cuenta con remisión de testimonio al 
superior competente, y éste en su vista decidirá de plano 
y sin, ulterior recurso cuál de los Jueces instructores debe 
actuar.

Miéntras no recaiga, decisión, cada uno de los Jueces, 
instructores seguirá practicando las diligencias necesa
rias ;para comprobar' el .delito, .y aquellas, otras que con
sideré de reconocida urgencia.

Dirimido el "conflicto por el superior á quien competa» 
el Juez de instrucción que deje de actuar remitirá las dili
gencias practicadas y los objetos recogidos al declarado 
competente dentro de segundo dio, á - contar desde el en 
que reciba la órden del superior para que deje de conocer.

Art. 23. Si' durante el sumario el Ministerio fiscal, ó, el 
acusador particular entendiesen que .el Juez instructor no 
tiene competencia para actuar en, la causa, podrán recla
mar ante el Tribunal superior á quien corresponda., el 
cual, próvios los informes que estime necesarios, resolverá, 
de plano y sin. ulterior recurso. (

' En todo caso s-e cumplirá lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo anterior.,
■ Art. 24. Terminado el sumario, toda cuestión de com

petencia qüe se promueva suspenderá los, procedimientos 
hasta la decisión de ella.

Art. 28. El Juez ó Tribunal, que se considere competen
te deberá promover la competencia.

También, acordará la inhibición á .favor del Juez, ó Tri
bunal competente cuando considere que el conocimiento 
de la causa no le corresponde, aunque sobre ello no haya 
precedido redamación de los interesados ni del Ministerio 
fiscal.

Los autos -que los Jueces municipales ó de instrucción 
dicten inhibiéndose á favor de otro Juez ó jurisdicción 
serán apelables, observándose en este caso lo dispuesto en 
el ultimo párrafo- del art. 12. -Contra los de las Audiencias 
podrá interponerse el recurso de casación,!.,

Art. 26. ■ El Ministerio fiscal y las partes promoverán 
las competencias por inhibitoria -ó por declinatoria.

El uso de uno de estos medios excluye absolutamente 
el del otro, así durante Ja sustanciación de la competencia, 
como una vez que ésta se halle terminada.

La inhibitoria se propondrá ante el Juez ó Tribunal 
que se repute competente. •

La declinatoria» ante el Juez ó Tribunal que se repute 
incompetente.

Art. 27. El Juez; municipal ante quien se proponga la 
inhibitoria, oyendo al Fiscal cuando éste no la hubiera 
propuesto, resolverá en término -de segundo dia sí. proce
de ó no el requerimiento de inhibición.

El auto denegatorio de requerimiento es apelable en 
ambos efectos, para ante el Juez de instrucción respectivo.

Art, 28. SI el Juez municipal estilnare que procede el 
requerimiento de Inhibición, lo mandará practicar por 
medio de oficio, en el cual consignará los fundamentos de 
su auto. - ' . " ■

El oficio se remitirá dentro de 24 horas precisamente.
Art. 29. El Juez • municipal requerido de inhibición* 

oyendo al Fiscal» resolverá en término de segundo dia si 
desiste de conocer ó mantiene su competencia.

En el primer caso remitirá dentro, de las 24  ̂horas si
guientes las diligencias practicadas al Juez reqifirente.

SI mantiene su competencia» se Jo comunicará dentro 
del mismo plazo» exponiendo los fundamentos de su reso
lución.  ̂ -

Art. 30. Recibidos los autos por el Juez requirente, de
clarará» sin más trámites y dentro de 24 horas» si Insista 
en. la .'¡competencia ó se aparta de ella.
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En el prime? caso lo participará en el mismo dia a l 
juez requerido para que rem ita las diligencias al Juez ó 
ó Tribunal que deba resolver la competencia, á tenor de lo 
dispuesto en el art. £0, haciendo él la remisión de las su- 
yas dentro de las 24 horas siguientes.

En el segundo caso, lo participará en el mismo dia 
al Juez requerido para que éste pueda continuar cono
ciendo.

Los autos que los Jueces requeridos dicten accediendo 
á la inhibición serán apelables para ante el respectivo Juez 
de instrucción. También lo serán los que dicten los requi- 
rentes desistiendo de la inhibición.

(Sé continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IST E R IO  D E  M A R IN A .

Dirección, de  H id ro g ra f ía .

A V ISO  Á LOS N A V E G A N T E S .

N úmero 97.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán oorregirso 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO.

Costa E. de E sp añ a .

V a l iz a  d e l  b a jo  d e  E s c o m b r e r a s  ( P u e r t o  d e  "Ca r t a 
g e n a ). El Gapitan del puerto de Cartagena comunica con 
fecha 29 de Agosto que ha rectificado la situación de la 
boya de cam pana que valiza el bajo de Escom breras, y 
resulta que dicha boya está al NNO. y á 40 metros de 
distancia del bajo, en 35 metros de agua.

La misma Autoridad participa que el dia 10 de Se
tiembre se varará  la boya de que se ha hecho mención 
para ser reconocida; sustituyéndola, m iéntras se halle en 
reparación, con un m uerto de forma cilindrica, pintado 
de rojo, de 0‘83 metros de diámetro y un  metro de altu ra  
que sobresaldrá 0 m,50 del agua.

Cartas números 2,118, 712 y plano 17 de la f e c io i  III.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Isla s  C anarias.

F a r o  d e l  m u e l l e  d e l  p u e r t o  d e  L a s  P a l m a s  (G r a n  
C a n a r i a ). El Comandante de M arina de la Gran Canaria 
comunica que la farola del puerto de Las Palm as está en 
un candelero de hierro, situada junto al ángulo in terior 
del martillo del muelle, elevada sobre el nivel de la plea
m ar ordinaria 7,88 metros y 4,77 sobre el terreno: este 
aparato dista del extremo del espigón que se ha  construido 
hasta ahora (y que ha de prolongarse) 120,21 metros: la 
luz es fija rojá.

El castillo de Santa Ana, que estaba en el muelle, se
gún indica el plano del puerto, ha sido demolido por inútil.

Cartas números 192 y 212 de la sección I; y 209, 210 y pla
no 770 de la IV..

ÁFRICA,

G uinea p o r tu g u e sa .

D e s a p a r ic ió n  d e  l a  b o y a  r o ja  d e l  c a n a l  A r c a s  (r io  
Je b a ). (A. H., núm. 111/646. París 1882.) La boya ro ja que 
valizaba la costa Oeste del canal Arcas (rio Jeba) ha sido 
a rrastrada por la m ar. •

Cartas números 192, 212, 229 y 280 de la sección I; y 548 
de la IV.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

C anadá.

E s t a b l e c im ie n t o  d e  u n  f a r o  e n  l a  p u n t a  N a t h a n ie l  
B e l y e a , r io  S a in t - J o h n . (á . H ., núm . 107/622. P arís  1882.) 
Sobre la costa O. del rio Saint-John se ha establecido un  
faro de sexto orden, de aparato dióptrico, que da una lüz 
fija blanca, elevada 12 metros sobre el nivel del m ar y v i
sible á 11 millas de distancia. La torre es cuadrada, de 
madera pintada de blanco y de 10 m etros de elevación.

E sta luz sirve para ir franco del banco Purdy.
Situación: 45° 22' 35'" latitud N. y 60° 00a 27" longi- 

' tud O.

Cartas números 192, 214 y 230 de la sección I; y 588 de 
la IX.

Estados-TJnidos.

F a r o  y  s e ñ a l  d e  n ie b l a  s o b r e  W h a l e - R ock  ( R iio d-u -  
Is l a n d ) . (A. H.r núm . 107/623. París 1882.) Sobre el faro 
recientemente construido en W hale-Rock, entrada O. de 
Ja bahía N arragansett, Rhode-Island, se encenderá desde 
el 1.° de Octubre de 1882 una luz fija roja, de cuarto  or
den, visible ,á Ji4 millas, elevada 13 metros sobre el terre-

y. 22 metros ¿obré el nivel medio de Ja m ar en m areas 
pajas; alum brará un sector de 3157  m arcándola en tre

el N. 78° CL al S. 57° O., pasando por el E.: la torre es dé 
hierro fundido, de figura tronco-cónica, pintada de blanco 
y descansando sobre un pedestal pintado de rojo; la lin
terna es negra. Desde el faro que se describe se m arca: el 
de Beaver Tail al N. 74° E. á 1,12 milla; el de Dutch Is- 
k n d  al N..15° E. á 3,37 millas; el de punta Judith al S. 26° O. 
á 5,62 millas; el faro-flotante del arrecife Brenton al S. 
70° E. á 2,25 millas.

Las marcaciones son verdaderas. Situación aproxim a
da: latitud N. 41° 26' 40"; y longitud O. 65° 13' 6". V aria
ción en ,1882, 10° 21' NO.

En tiempo de niebla una cam pana movida mecánica
mente sonará cada 20 segundos.

Cartas números 192, 214 y 230 de la sección I; y 588 de 
la IX.

Madrid 6  de Setiembre de 1882.= Juan  R o m e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección de la  Caja general de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado admitir á señalamiento 

desde el dia 19 del corriente, á las horas de costumbre, las car
petas de intereses á vencer en 1.° de Octubre próximo del ter
cer trimestre de la Deuda amortizable del 4 por 100, y billetes 
hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba, por los valores de
positados en esta Caja.

Madrid 18 de Setiembre de 1882. =  El Director general, 
Ramón Oliveros.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 22 del corriente, de diez & dos de 
la tarde:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

Perpetua interior.
Primer semestre de 1877, primera mitad, carpetas números 

2.444 y 45.
Primer semestre de 1877, segunda mitad, carpeta núm. 2.082.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 1.808 y 9.
Primer semestre de 1878, carpetas números 1.538 y 39.
Segundo semestre de 1878, carpetas números 2.474 y 75.
Primer semestre de 1879, carpetas números 2.354 y 55.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 2.306 y 7.
Primer semestre de 1880, carpetas números 2.122 á 25.
Segundo semestre ele 1880, carpetas números 2.022 á 25.
Primer semestre de 1881, carpetas números 1.868 á 72.
Segundo semestre de 188í, carpetas números 1.668 á 72.
Primer semestre de 1882, carpetas números 1.235 á 44.

Obligaciones de ferro-carriles.
Primer semestre dé 1880, carpeta núm. 1.624.
Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 1.514.
Primer semestre de 1881, carpeta núm. 1.424.
Segundo semestre de 1881, carpetas números 1.270 á 72.
Primer semestre de 1882, carpetas números 962 á 79.

Billetes del Tesoro de Cuba.
Segundo trimestre de 1882, carpetas números 97 y 98.

Obras públicas.
Segundo semestre de 1881, carpeta núm. 268.

Obligaciones de Alar.
Primer semestre de 1882, carpeta núm, 30.

Carreteras de Abril.
Anualidad dé 1882, carpeta núm. 27.

% Idem d6 Agosto.
Anualidad de 1882 (cuatro meses), carpetas números 19 á 23.

Inscripciones.

Primer semestre de 1882, carpeta núm. 20.

4 por 10O amor Usable.
Primer trimestre de 1882, carpetas números 698 á 704.
Segundo trimestre de 1832, carpetas números 592 á 600.
Madrid 19 de Setiembre de 1882.=E1 Director general, Ra

món Oliveros.

Para que por esta Caja general pueda  efectuarse el pago de 
los intereses devengados en el primer semestre del año actual 
por loé 4epéeRúS necesarios e.n metálico procedentes dé la ter
cera parte deiSOpor 400 de Propios, la Dirección de mi cargo 
ha tenido á  bien señalar <rl dia 2 de Octubre próximo para dar 
principio á la admisión de las carpetas que con tal motivo han 
de ser presentadas, y al electo desde dicho dia todos ios no fe
riados, de diez de la mañana á dos de la tarde, serán admitidas 
en el Negociado de señalamiento las que se presenten acompa
ñadas de los resguardos representativos de ios depócúos, que 
para resguardo de los presentadores y en prueba del señala
miento dicho Negociado autorizará el duplicado de las carpe
tas con el mismo húmero dado ¿ aquellas.

Con este motivo se reproducen las mismas advertencias que 
se hicieron en 41 de Marzo último al fijar el señalamiento del 
segundo semestre de 4884, dirigidas a evitar quejas y reclama
ciones, y se advierte que el pago se efectuará por el orden de 
señalamiento, previo anuncio en ia G a c e t a .

Las advertencias indicadas son las siguientes:
4.a Las carpetas han de estar firmadas por el apoderado del 

Ayuntamiento, según lo determina el impreso.
2.a Los números para determinar el orden de presentación 

de las carpetas al señalamiento ion repartirá el Portero mayor 
de esta Dirección, á las diez en panto de la mañana, entre los 
que se hayan presentado con tal motivo y por el órden que los 
presentadpres se hayan dado, segun la hora en que hayan lle
gado á la'Dirección,

3.a Pasada dicha hora, el Conserje irá entregando los nú- ? 
meros á medida que se los vayan interesando.

4.a Cada número no da derecho á otro señalamiento que al 
de las carpetas firmadas por un solo apoderado de todos los 
Ayuntamientos que represente.

5.a Los números que quqden sin admitir en el dia al seña
lamiento serán los primeros á dicho fin en los sucesivos.

Madrid 49 de Setiembre de 4882.=E1 Director general, Ra
món Oliveros.

Dirección gen eral de Rentas Estancadas,

RECTIFICACION.

La regla 4.a de las marcadas para la subasta del pliego de 
condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata la ad
quisición de 4.000 millares de cigarros habanos, elaborados en 
la isla déXuba, para suministro de la Península ó islas Balea
res, publicado en la G a c e t a  correspondiente al dia 29 de Agos
to, núm. 241, deberá entenderse redactada, en lo relativo al 
caso 4.° de la misma, en la forma siguiente:

«4.a Para que las proposiciones sean válidas deberán pri
mero estar extendidas en papel timbrado de la clase 41.a y re
dactadas con arreglo al adjunto modelo.»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 48 de Setiembre de !882.=E1 Director general, P. A., 

Sandalio Granja.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irección general de Correos y  T elégrafos.

Sección de Telégrafos.—Negociado 6.®

Las subastas de 67 toneladas de alambre de cuatro y cinco 
milímetros, y de aisladores, tensores y retenciones, cuyos plie
gos se insertaron en la G a c e t a  del 25 de Agosto último, y cuya 
celebración se anunció para el dia 24 del corriente, á las dos 
de la tarde, no pudiendo efectuarse en dicho dia por ser fes
tivo, se verificarán al siguiente 25, á la misma hora y en el si
tio designado.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 48 de Setiembre de Í882.==EI Director general, Cán

dido Martínez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección general 
de A gricu ltura, Industria y  Comercio.

IN D U ST R IA .

Relación de los privilegios ie industria caducados durante el
segundo trimestre del año actual por haber terminado el plaza
de la concesión.

Número 4.423 duplicado del expediente.—D. Bernardino AI- 
caniz, vecino de Manresa, invención; Real cédula de 3 de Agosto 
de 4866. Máquina para exprimir el zumo de la uva y separar el 
escobajo.

Núm. 4.480 del id.—D. Luciano Gallardo, vecino de Madrid, 
invención; Real cédula de 31 de Agosto de 4866. Aparato con
tador de carruajes de plaza y otras aplicaciones.

Núm. 4.739 del id.—D. Juan Latrague, vecino de San Se
bastian, invención; Real cédula de 48 de Febrero de 4874. Un 
sistema de estañar interior y exteriormente tubos de plomo.

Núm. 4.859 del id.—D. Alfredo Nobel (hoy poseedora la So* 
ciedad anónima española de la pólvora dinamita), vecino de 
París, invención; Real cédula de 3 de Febrero de 4872. Un sis
tema perfeccionado de fabricar la pólvora dinamita.

Núm. 4.867 del id.—Sres. Ciervo y compañía, vecinos de 
Barcelona, invención; Real cédula de 5 de Junio de 4872. Un 
perfeccionamiento introducido en los contadores de gas.

Núm. 5.447 del id.—D. León Emilio Franca, vecino de Pa
rís, invención; Real cédula de 34 de Agosto de 4876. Sistema 
de locomocion para tranvías y ferro-carriles.

Núm. 5.496 del id.—D. Francisco Gaban Arias (hoy posee
dor D. José Muñoz), vecino de Fuentesaúco, invención; Real 
cédula de 7 de Junio de 4877. Aparato contra el gas ácido car
bónico que produce la fermentación de los vinos.

Núm. 5.576 del id.—Mr. Paul Jabloch Koff, vecino de París, 
invención; Real cédula de 3 de Mayo de 1877. Nuevo sistema 
de lámpara eléctrica.

Núm. 5.577 del id. — Sres. Marrodan é hijo, vecinos de Lo
groño, invención; Real cédula de 3 de Mayo de 4877. Una má
quina de prensar.

Núm. 5.578 del id.—D. Cayetano Marfa y Boladía, vecino de 
Mataró, introducción; Real cédula de 3 de Mayo de 4877. Pro
cedimiento para dar á los tejidos de algodón la apariencia de 
los de lana.

Núm. 5.599 del id.—D. Enrique Victori y compañía, vecinos 
de Barcelona, introducción; Real cédula de 5 de Junio de 4877. 
Un mechero que convierte en gas las esencias del petróleo, ga
solina é hidro-carburos líquidos que contenga recipiente ó de
pósito, y permite que ardan sin mecha aparente, tubo ni globo 
de ningún género y sin producir mal olor ni humo.

Núm. 5.610 del id.—D. Federico Schaefer, vecino de Madrid, 
invención; R<al cédula de 3 de Mayo de 4877. Nuevo sistema 
de marchamo, evitándose con este procedimiento toda falsifi
cación y siendo aplicable con la misma ventaja á todos los pa
peles de valor.

Núm. 5.617 del id.—D. Felipe López Martínez, vecino de 
Búrgos, invención; Real cédula de 3 de Mayo de 4877. Máquina 
para cortar escabeche.
. tMadrid 6 -de Setiembre de 1882.=E1 Director general, Pedro 

Manuel Acuña. V
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  H A C I E N D A .  

E stado de b  cobrad® p o r ios Adnwnistraeiones de AA¡um0$ de la  isla  de Cuba, por  tos conceptos q m  se detallan , durante el mes de Julio de 1 8 8 2 , comparado con. 
igruíil p-i'foito del año anterior. Se publica  en la  Gátanri, con arreglé 4 lo dispuesto  en el o rí. 8.® de la  le y  de Presupuestos.

j ' ' 15 por 100 intereses | I   _ B I fERBNCIA.
R.M TAWAR. i! IU?CRT&CIOIf. EXPORTACION. HA.VBBrA.OIQK. MULTAS. DEPÓSITOS, sobra bebidas, sobre pagarés. 1Ü1AL. BE HÁ" DEMENOS.

Pesos. Cewtei, P'esm. Cents. 1 Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Ceñís. Pesos. Cents. ¡ Pesos. Cents. Pesos. Cents. Peso» Cents.
— — — —— — — — -----------■------------ r........ " • | -----------------;------- t ¡ “ * -------------------------------------- , ------------------------------'¡ i  : 11 : |¡ !¡ 1 1

Habana........................................................... i' 711.78064 '! i.70.488‘83 MJ5**98 i S.557‘57 | 326-75 / &767‘I0' / .  ¡ 913.317-87 || 48.482-28 *
Ualausas 78.672-68 !' 71,116*78 ! 9.479*83 ■ 353*86 ¡, » | » ¡ 46*75 153.669-34 j 46.389-25 ,
Cuba.      , 36931*25 . 3766*15 I 8.014-74 j «5*76 |l » ;| 18006 , > 42.917-% .  » ¡ 18.687-88
Cárdenas _______       ¡; *8.813-90 I 19.70.174 11.268-72 ; » .  ¡ « » 59.784-36 : 31.989-74
Cíenfiieeos. ____    :l 90.367 96 27.51)85 , 6.473-59 i 896*41 I » || 808-63 , > > 125.465-94 [ 22.193-99 , »
Trinidad_______________________  I1 |! «179-69 13*75 » » * ■ » 2.193*44. ¡¡ » 2»r0ü8
S asn a .  .............  . . . " '  19.8**03 ■ 59.231*47 3.799*70 J 5 | > jl > 56*66 82.914-86 \ 57.308-77 | •
iS m evitas.... _______________ ¡' 5.708*07 , 2.607*08 f 704*84 ¡ : * » » 9.019-99 |i 3.034-95 ,
Manzanillo     _______  . . .  i 2 .9 8 3 «  «1*15 : 1.375-25 j, 3*46 » i » 4803*47 :¡ 0.218*73
Caibarien.. ___________   :¡ 5.014*88 7.657*78 ¡ 1.363-83 I » I .  jl » 14.035*77 ij » 9389*34
film n.   ■ 3.015*64 1 3.051*39 504*79 I 10 I!. • i1. 1*86 > 6.594-33 *■ 4046*53 |
B aneoa .  _____    Ü 875*02. ji > ' 878*43 » « ¡i' » . ¡ 1.753-45 £81-64 I »
Z a z a . . . .   .........  !¡ • » ¡t >33*55 •• i » ** * 33*55 |, * - 411*11
G n sn tán am a.. ________  i1 '5.246*96 i 18.510*03 '! 998 60 » |! * H 32-89 . I 24.808*50 J 12.075-53
BantoCruz    ! » | 308-53 / 4a-8l ;■ .  i » » ¡ 158*34 ' » ¡ 449 30

T otal. .   ! %3.801‘99 ' 386.805*87 l|; 60.410*41 , 3.231*55 ¡ 326*75 ¡ 7.791*24 403‘M I 1 ,¡41.871-22 228.015*35 [I 88.837*18
En 1 8 8 1 . . . . .  I 881.157*52 J 298.561*93 j 58.923-78'' ¡ 3.876-50 ; 41*78 j _______________ 131*48 1.248.692-99 | .

I De m is  en 1882------------- ¡: 102j044*47 ; 88.843*94 1.486*63 » ;¡ 284*97 | . 7.791*84: ! .  199.178-83 , » . I1
m ferenou ... | mónos en 1888.............. ! » - j » » 644*95  ̂ » :! » 28*07 |! • • » ; »• j *

Observaciones. En la recaudación de 1881 no aparecen las cantidas do pesos 58.649*37 centavos del 26 por ICO de importación y pesos 35.045*61 .centavos del 10 por 100 de exportación del 
presupuesto' extraordinario por estar comprendidas en los totales de sus columnas --respectivas.

Madrid 6 de Setiembre da 1882.—El Director general, Juan Surrá. ■ .

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

Comisión p ro v in c ia l de Ciudad-Real.
Hallándose vacante la plaza de Contador de fondos de esta 

provincia, dotada con el sueldo anual de 3.0U0 pesetas, se hace 
público por medio de este periódico oficial, en cumplimiento do 
lo preceptuado por la ley, para que los que se hallen adornados 
de los requisitos necesarios y deseen aspirar á dicha plaza 
presenten sus solicitudes, acompañadas de los documentos que 
acrediten las condiciones que reúnen,, en la Secretaría de la 

’ Exorna. Diputación durante el término de un mm desde la fe
cha de este enuncio.

Ciudad-Real 4 de Setiembre de 1S8£.»=E1 Vicepresidente, 
Gonzalo Morales del Campo»=*»El Secretario interino* José Ma
ris Rubio.

Hallándose vacante la plaza de Director di obras y Arqui
tecto de esta provincia, dotada con el sueldo anual de 3.500 
pesetas, se hace público por medio de este periódico oficial, en 
cumpliipiento de lo preceptuado por la ley, para que los que se 
hallen adornados de los requisitos necesarios y deseen aspirar 
á dicha plaza presenten sus solicitudes, acompañadas de los do
cumentos que acrediten las condiciones que reúnen en la Se
cretaría de la Exorna, Diputación por término de 60 días, que 
principiarán á contarse desde la publicación de este anuncio. 

Ciudad-Real 6 de Setiembre de iS8£.*=El Vicepresidente 
de la  Comisión, Gonzalo Morales.^El Secretario, José de la 
Vega,

Gabinete central de Telégrafo».
MaHon de los téU§ramM §«# no han podido ser entregado* 

áloe áuíkMmrio§d'
d u  49.

SsUeion ds origen. | m  ¡ .* OmMBb.

Badajoz...............  Enrique Muñoz, * .. Olivo, 3.
G ranada. j Daniel Velazco.. . . » I Cava Baja, taberna
'Zaragoza, , Antonia P au lo ,,,..,M ujod ia , 3» bajo.
Cáceres  .......... Ciríaco Sánchez.»,. Sin señas.
Alicante.. . .  ,., • . . .  Espuch y López...,».1 Idem id.
Cañe t e . . , . . . , .  . .  Tomasa Filomena

Rodríguez... , . . .  Jesús del Valle,, 7, 4.a 
Caldas Besaya „,, Juan Puente,,. . . . .  Jacometrezo, 57,
Burgos.................. i Matilde Respaldiza, Abada, i (i,
Almería»,,,»,. • . .  ¡ Francisco Pino, , ,  Sin señas.
Albacete*.. . . . . .  Oficial guardia 1er-1

eer r e g i m i e n t o  
| montado Artit lo

ria, .....................  (Ausente.)
Habana. . , . » . , . .  Gómez, Pizarra.».. Argén sola, 49 (au-

| senté).

Madrid 19 de Setiemlm da 188&»P.é! lefo del Gábinete Cen- 
tral, Tomás Soler.

In terv en d o n  do H acienda "do la prov ín o la
de Kaidrid:.

Habiendo a padecido extravío la carta de pago expedida por'
el Jefe de Caja de la Administración económica do esta pro
vine» en 8 d e.. Agosto de 1878, con, el núm. I l t ,  á favor de 
a  Diego Velasco, per la cantidad de 17.800 pesetas' que satis
fizo por el wmeepto de derechos reales,-& instancia de los he
rederos de dicho Sr. Velascot y para que tenga efecto el rein
tegro' acordado al mismo de 48J50O peseta?, tomo parte de las 
expresadas 47.800, sé anuncia:*el mmudonado 'extravio para* 
fue la persona en cuyo poder ase encuentre la referida carta da 
pago la prevente en esta Intervención en el plazo de tres me— 
ses, trascurrido' el cual se considerará nulo y sin ningún valor 
ni afecta, • ■ ■-

Madrid m  de Agosto de 1,882,« El Interventor,., tevito* 
WttrtMU. ■ , - ,,

A dm inistración áe C ontribuciones y  R entas
de la provincia de Ciudad-Real.

Por el presente se ello» llama y emplaza á D. losó Perez 
Labora, D. José María Rivet y D. Modesto Mañas, ó sus here
deros caso de haber fallecido, para que en el término de 15 
días, contados desde la in ser clon de este anuncie, comparezcan 
®n esta Administración de Contribuciones, por sí ó por medio 
de apoderado, con el fin de enterarles de un asunto en que es
tán interesados con la Hacienda, y en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Ciudad-Real 13 de Setiembre de 1838.-=»!. Antonio López.

Secretaría de la Capitanía general 
de Harina del D epartam ento de Cádiz y de su Junta

■ económ ica..
La subasta simultánea que tendrá lugar en esta capital y 

provincia marítima de fiíjan, según anuncio publicado en la 
Gaceta de 10 del corriente, para contratar el suministro de los 
materiales necesarios para la construcción de la chimenea y. 
guarda-calor de la fragata Lealtad, tendrá lugar ei dia S3 del 
actual, ó sea 4 los 10 dias de haberse publicado en los Boletines 
oficiales de Cádiz y Oviedo.

San Fernando 19 de Setiembre de i888.«=Ei Secretario* José 
María de Heras,

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional d é Madrid.
Empréstito de 1,363.,—*Pago de amortixaeion*

'Los tenedores de las proposiciones -que han tenido cabida 
en la subasta verificada el dia 14 de Junio último para Ja  
amortización de carpetas del empréstito de 1889, se serv itltr 
-presentarse en la Tesorería municipal el dia del actual,, de 
doce á tres de la tarde para hacer efectivo el importe de aque
llas por lo correspondiente á la anualidad vencida en 1„* do 
Enew de 1871,, previa presentación y entrega de los resguardos 
que obran en su poder, cuya, numeración es la siguiente:

. 8 404 £01, BU » 9
33 483 MM 381/' 844'
W 440 848 336 84B
68 446 889 -446 ' 888
71 171," 889 698-
76 178 873 459 - . 323.
77 484 £34 466 ■ 851*
85 ISO 320 470'
89 191 381 479

Lo que se anuncia al público A los efecto» consiguientes.'
Madrid 16 de Setiembre de 4888.«B1 Alcalde Presidente*- 

José Ábaseal. —g,: ■

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

A udiencias te r r ito r ia le s ..
SEVILLA.

Hallándose vacante la plaza de Médico forense del Juzgado 
de primera- instancia del' distrito del Salvador'de'esta ciudad, 
y debiendo proveerse la  misma en persona que reúna,, los- re
quisitos que previene el ari» 3»,l# del,Real decreto de-13 de Hayo* 
de-4868,-de órden del limo. Sr. Presidente de esta Audiencia 
se hace saber por medio del presente, que habrá de insertarse 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de las provincias 
de cate distrito, que los aspirantes Adieto cargo presenten sus 
solicitudes documentadas ■ en el referido Juzgado dentro del 
término de 45 dias* ¿contar desde su pública don en la Gachta.

Sevilla 13 de Setiembre do iBS2„*=»Et Secretario de gobier-* 
u ^ l t a a t o L - i ^ i f l i l e r . ' ....

Juzgados eclesiásticos.
MADRID.-

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—-For el pre
sente, y en virtud de pro vid en cía del Sr. Teniente Vicario, se 
cita, llama y emplaza A Modesto Suarez y Fernandez, cuyo do
micilio se Ignora, para que en el término ímprorogable de 15 
días, contados desde el siguiente al de la publicación de este 
edicto, comparezca en este Tribunal y Notaría del que stum
be, calle de la Posa, nú tu. 3, á prestar una declaración en ex
pediente que se Instruye para enmienda de la par lid a de bau
tismo de Tecla Mercedes Suarez y Benito; apercibido que de 
eo hacerlo se dará á dicho expediente el curso que corres
ponda.

Madrid 48 de Setiembre de i8S2.=Licenciado Juan Moreno1,.
X —345

Juzgados m ilitares ' -

ZARAGOZA,.
D. Miguel Cantero Moreno, Teniente de la quinta compañía 

del primer batallón del regimiento Infantería de Galicia, nú
mero 19, y Fiscal de la sumaria que se instruye al soldado del 
mismo Pedro Duarte Yerra en averiguación de los motivos que 
haya tenido para no verificar su presentación.

Hago saber que en virtud do la autorización que me conce
den las Reales Ordenanzas, por este mi tercer edicto llamo y 
emplazo al expresado soldado Pedro Duarte Yerra, que se en
cuentra con cuatro meses de licencia por enfermo en esta ca
pital , para que en el término de 40 dias, contados desde esta 
fecha, se presente en, el cuartel que ocupa este regimiento.

Y A fin de que por este medio de publicidad llegue á cono
cimiento del interesado' y pueda efectuarlo, extiendo este en 
Zaragoza á 44 de Setiembre de i382.«=Mlguel Cantero.

Juzgados de prim era instancia.
■ _ ANTE QUE FIA.

D. Antonio de Montes Sierra, Juez do primera, instancia dé 
esta ciudad.

, Por la 'presente requisitoria, sé ella por término de i,0j .días 
á .Antonio Cortés Jiménez, de 45 mm  de edad, hijo de Pablo y' 
Trinidad,,,, soltero, esquilador, natural: y vecino; de iSanfafé, 

■cuyo actual paradero se ignora,, para que dentro de dicho tér
mino comparezca en, la sala-audiencia de es,te Juaga,do* para 
hacerle saber cierta providencia dictada, en la causa que contra, 
el misma se sigue-sobre hurto; bajo apercibimiento' que de no 
hacerlo le /pararé el pe»| uIqI© ' que haya. ligar.,

Por tanto, encargo i, todas 'fes, .Autoridades; de la Nación y 
agentes de la polidfa judicial practiquen diligencias parada 
busca del Antonio Cortés/Jiménez, procediendo á.su detención 
y poniéndolo á disposición de este Juzgado*

Aptequera.4$de Setiembre de i88&»ÁntoniO'de Montes.®*» 
' José Lopes Támayó. /, * ■ :-

BARDE,.
D* Gumersindo Santallees Fernandez, Secretarla del Juzga* 

t o  de primera instancia de: Bando.
Certifico que por el Sr. Juez del mismo D. Manuel Fernan

dez Rivera se acordó por 'resblácion''de"ésta fecha en sumarlo 
contri losó Luis y Antonio Sondevila, conocidos por los Oa- 
tarrús de Labios de/Seber» un e l partido de Ginzo^.sob?e lesio
nes mónoe graves á Cesáreo' González Salgado, de Nigueira> 
citar A Francisco Salgado Incógnito, convecino de éste, y cuyo 

..actual paradero ¡se...Ignora, para’- que dentro del término d e40 
iias,;á contar ie s io  el siguiente al en que tenga efecto la inser
c ió n  de esta cádulaen la Ga c eta  b e  Madrid , sepresente en loa



Gaceta de Madrid.=Núm. 263. 20 Setiembre de 1882 835

estrados de la audiencia de este Juzgado, situada en la calle del 
Príncipe, casa sin número, para practicar como testigo de car
go el reconocimiento en rueda de dichos tres procesados acor
dado por providencia de 31 de Julio último; apercibido que de 
no verificarlo hará efectiva la multa de £5 pesetas y será juz
gado como autor del delito de desobediencia á los mandatos de 
la Autoridad por no haber puesto en conocimiento déla misma 
como debiera y de que fué enterado el punto á donde se diri
giese.

Y para que tenga efecto la inserción de esta cédula de cita
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la presente que firmo en 
Bande á i i de Setiembre de 188£.*=E1 actuario, Gumersindo 
■’Santalices.

CARTAGENA.
D. Joaquín Girón Jiménez, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Cartagena y su partido.
Por ei presente edicto se cita, llama y emplaza por término 

de 10 dias á José García Gómez, vecino de la villa de La Union, 
calle de Evaristo, núm. 17, casado, jornalero, mayor de edad, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero ¡Se ignoran, para 
que se presente en los estrados de este Juzgado, con el fin de 
hacerle saber cierta providencia dictada en causa que me hallo 
instruyendo contra Francisco García García y  su hijo Juan 
José García García, de los cuales se constituyó fiador personal 
en £6 de Abril último; apercibido que de no verificar dicha 
presentación en el término que se le señala, que empezará á 
contársele desde la inserción del presente en el Boletín oficial 
y  G a c e t a  d e  M a d r id , le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cartagena á 14 de Setiembre de 188®.=»Joaquin 
Girón.=E1 actuario, José Bayo.

GIJON.
D. Isidro Ros y  Suarez, Juez de primera instancia de la 

villa de Gijon y su partido.
Por el presente primer edicto se cita, llama y  emplaza á  

D. José Antonio Alvarez Suarez, vecino que fué de la parroquia 
de Jovc, en este Concejo, ¡ausente en ignorado paradero, así 
como á cuantos se crean con derecho á la .administración de 
susjbienes, para que dentro del término de dos meses, contados 
desde la inserción de éste en la p A C E T A  d e  M a d r id , comparezcan 
ante esta Juzgado á  usar del que se crean asistidos, previnién
doles que los que se consideren con mejor derecho que D. Sil— 
verio Alvarez Veriña, vecino de dicho Jove y sobrino carnal 
del ausento, único que hasta ahora reclama aquella adminis
tración, deberán justificarlo con les correspondientes docu
mentos al comparecer en el Juzgado; apercibiéndoles que de no 
verificarlo Ies parará el perjuicio á que haya lugar en derecho, 
pues a s í  lo tengo acordado por providencia de 7 del actual en 
el expediente que ha promovido el D. Sil verio en solicitud de 
que se Je conceda la administración de los bienes de dicho 
ausente,

Dado en Gijon á 11 de Setiembre de 188&«*Isidro R o s.«  
Por mandado de S. S., Enrique Rodríguez. X—344

JÁTIVA.
En Virtud de providencia acordada por el Sr. D. Juan To

más Herrero, Juez de primera instancia de esta ciudad, en la 
causa criminal que en este Juzgado se instruye sobre falsedad 
de documentos se ha mandado citar á Manuel Ibañez López, 
soldado que fué de la quinta compañía del batallón infantería 
de Valí a dol id y cuyo actual paradero se ignora, para que com
parezca en este Juzgado dentro de 10 dias á prestar declaración 
en dicha causa; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Játiva 18 de Setiembre de 188&=Justo Viscarro.

LEON.
D. Francisco Arias Carbajal, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de León y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Carro Alva

rez, álias Mosco, natural de Valkdolid, de 18 años de edad, 
soltero, criado de servicio, hijo de Tomás y de Eugenia; y do
miciliado que fue en esta ciudad, á fia de que en el término 
de £0 dias, á contar desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  b e  M a d r id , comparezca ante este Tribunal á  responder 
á los cargos que le resultan en causa criminal que se le sigue 
sobre lesione# inferidas á Inocencio Benso en la noche del £7 de 
Abril último; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Dado en León á ££ de Agosto de 188£.=Francisco Arias 
Garbaj& L^Por su mandado, Eduardo de Nava.

MADRID.—CONGRESO.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito del Cdhgreso de esta capital, re
frendada por el infrascrito Escribano, se anuncia al público el 
estado do quiebra en que ha sido declarado D. Anselmo Diaz 
de Mendivil, vecino y del comercio de ferretería, calle de To
ledo, núm. 53, en autos ejecutivas á instancia de D. Ricardo 
Rochelí, acreedor legítimo, con arreglo al art. i.3£5 de la vi
gente ley de Enjuiciamiento civil; previniéndose que nadie 
haga pago alguno ni entregue efectos al quebrado, sino al de
positado nombrado, que lo es D. Román F. Sevillano, ealle del 
Pez, núm, ££, bajo pena de no quedar descargado en virtud de 
dichos pagos ni eñtrega de las obligaciones que tenga pendien
tes en favor de la masa de acreedores.

Asimismo se previene á todas las personas en cuyo poder 
existan pertenencias del quebrado que hagan manifestación de 
ellas por notas, que entregarán al Juez Gomisario nombrado 
D. Plácido Hernández Iglesias, Cava Alta, ñúm. £, bajo pena 
de ser tenidos por ocultadores de bienes y cómplices en la 
quiebra.

Ultimamente se anuncia que la primera junta de acreedo
res tendrá efecto’ el dia £1 de Octubre próximo venidero en el

localMe dicho Juzgado, piso principal del Palacio de Justicia, 
á la una de su tarde, convocándolos á su asistencia, bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar, en confor
midad al art. 1.057 del Código de Comercio y 1.337 de la citada 
ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Madrid á 16 de Setiembre de 188£.=Mariano Fon- 
seca.=Por su mandado, Francisco de Paula Morales. X—34£

MADRID.—HOSPITAL.
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia del 

distrito del Hospital de esta Corte.
Por la presente requisitoria y término de nueve dias, á con

tar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama 
y emplaza á Ramón Pando Careaga, de 36 años de edad, casa
do, natural de Almande, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de dicho término se presente en este Juzgado ó en 
la cárcel de villa con el fin de practicar una diligencia acorda
da en causa que contra el mismo instruyo por hurto de una 
lona; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el parjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades civiles y m ilita
res que tengan conocimiento del actual paradero del expresado 

, Ramón P*ndo piocedan á su captura, poniéndolo preso en la 
cárcel de villa y á disposición de este J uzgado, caso de ser ha
bido.

Dada en Madrid á 15 de Setiembre de 188£.=*Andrés Calle- 
ja.=Por mandado da S. S., y por mi compañero Burruezo, Ce
lestino de Flores.

D. Andrés Calleja y Sánchez, Jaez de primera instancia del 
distrito ce! Hospital de esta Corte.

Por la presente requisitoria y término de nueve dias, á con
tar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama 
y emplaza á María Cano Perez, de 40 años de edad, natural de 
Aranjuez, hija dePolonio y de Bernardina, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro de dicho término se presente 
en este Juzgado ó en la cárcel de su sexo con el fin de practi
car una diligencia acordada encausa que contra la misma ins
truyo por el delito de imprudencia; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se la declarará rebelde y la parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Por tanto ruego á las Autoridades civiles y militares que 
tengan conocimiento del actual paradero de la expresada Ma
ría Cano procedan á su captura, poniéndola presa en la cárcel 
de mujeres á disposición de este Juzgado, caso de ser habida.

~ Dada en Madrid á 15 de Setiembre de 188£.=Andrés Ca- 
lleja.=Por mandado de S. S., y por mi compañero Burruezo, 
Celestino de Flores.

MADRID.—PALACIO.
D. Mauricio Marrón de Azcue, Juez municipal del distrito 

-del Congreso, ó interino de primera instancia del de Palacio de 
esta Ccrte, etc.

Por la presente requisitoria y término de nueve dias, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a , se cúa, llama y emplaza por 
una sola vez á D. Gabriel Oteiza y Cortés, de £7 años de edad, 
casado, comerciante,.de esta vecindad, que en el mes de Junio 
del año último habitaba en la calle de Orilla, núm. 4, cuarto 
principal, para que dentro de dicho término se presente en el 
expresado Juzgado ó en la cárcel de hombres de esta Corte á 
responder á los cargos que contra el mismo resultan en causa 
criminal que se le sigue por el delito de estafa; advirtiéndole 
que si pasa dicho término sin presentarse le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, aa  
judiciales como civiles y militares, procedan á ia busca y cap
tura del referido sujeto, al cual, habido que sea, lo dejen en la 
cárcel de hombres de esta capital, ó lo presenten en este Juz
gado.

Dada en Madrid á 1£ de Setiembre de 188£.=Mauricio Mar- 
ron.*=*Por mandado de S. S., Santos Pinto.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad y 
por ante mí se sigue causa criminal de oficio contra José Blan
co y consortes sobre amenazas y coacciones á Juan Perez Agu- 
lló y otros, en la que se encuentra la siguiente:

«D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera instancia del distri
to de la Alameda de esta ciudad etc.

En virtud de la presente requisitoria llamo y busco por tér
mino de 10 d a?, contados desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á José 
Blanco, de qsfa vecindad, que habitó en la calle del Carril, igno
rándose el número, cuyos demás circunstancias personales, se
ñas y paradero no consta, á quien estoy procesando por el deli
to de amenázas y coacciones á Juan Perez Agulló y otros, para 
que dentro del expresado término se persone en la cárcel pú
blica de esta localidad á responder á los cargos que le resultan; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la Compilación general de Enjuicia
miento criminal, declarándole en su consecuencia rebelde.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
más dependientes de la policía judicial procedan á la busca y 
detención del Blanco, y en su caso su remisión á la cárcel pú
blica de esta localidad á mi disposición.

Dada en la ciudad de Málaga á 7 de Setiembre de 188£.=~ 
Juan Ri<x>y.=»Por mandado de S. S., Juaii Durán.»

Lo reláeionndo mas pop menor consta y parece en la causa 
de su referencia; y lo inserto está conforme con su original, á 
que me remito.

Cumpliendo lo mandado, pongo el presente y lo firmo en 
Málaga 4 7 de Setiembre de 188£»=Juan Durán*

NAVALCa RNERO.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por íérmincr 

de 10 dias á Blas del Pozo Herranz, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, que fué lesionado el £1 de Mayo último en Valde- 
morilio, á fin de que comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en la causa que con tal motivo se instruye; apercibi
do de que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 1£ de Setiembre de 188£.=An- 
tonio Martínez Lage.=Pcr su mandado, Ramón Sánchez de 
Oca ña.

OVIEDO.
D. Mario Blanco, Juez municipal de esta ciudad, en funcio

nes del de primera instancia del partido por ausencia del pro
pietario.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Tomás 
Calero, natural de esta ciudad, de oficio guarnicionero ambu
lante, para que en el término de 15 dias, á contar desde la in
serción del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado con objeto de 
prestar declaración en causa que en el mismo se sigue por sus
tracción de un reloj; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Oviedo á 1£ de Setiembre de i88£.*«Mario Blan- 
co,=Por mandado de S. S., Antonio Zamora.

D. Mario Blanco é Infanzón, Juez de primera instancia in
terino de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Alejandro 
Perrin y Periton, viudo, de oficio carpintero, de 5£ años de 
edad, natural de Diarne, departamento de Cotlier, en Francia, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 15 
dias, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la 
sala-audiencia de este Juzgado á fin de ampliar su declara
ción en causa que se sigue por detención arbitraria; bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio consi
guiente.

Dado en Oviedo á 1£ de Setiembre de 188£.=Mario Blan- 
co.«=Por su mandado, Cayetano Meana.

PUERTO DE SANTA MARÍA.
D. José Rodríguez Zapata, Comendador de la Real Orden 

americana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Soledad Trujillo 
Ortiz, natural de Cádiz, vecina q u e  fué de esta ciudad, de edad 
de 60 años, ocupada en las labores propias de su sexo, para 
que dentro del término de 80 dias, á contar desde la inserción 
de e s t a  requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de esta provincia, se presente en la cárcel pública de este par
tido á extinguir la condena que le ha sido impuesta en causa 
seguida á la misma por los delitos de estafa; apercibida que 
de no comparecer las providencias que se dicten le pararán 
los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía judicial practiquen diligen
cias en busca y captura de la Soledad Trujillo, y en caso de 
ser habida sea instruida del presente llamamiento y condu
cida por tránsitos de justicia á la cárcel pública de este parti
do y á disposición de este Juzgado.

Dado en la ciudad del Puerto de Santa María á 7 de Setiem
bre de l88£.=*José Rodríguez Zapata.=José de la Tejera.

SACEDON.
D. Andrés Aragoneses y Gil, Juez de primera instancia en 

comisión de esta villa de Sacedon y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Romero 

Andrés, álias Enano, natural de Valbueno, vecino que fué de 
esta villa, y de Valdeolivas cuando cometió el }delito, de 3 i  
años de edad, casado, jornalero, cuya residencia actual se ig 
nora, á fin de qu8 en término de 15 dias, á contar desde la in
serción de este edicto en la G a c e t a  d b  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado á oir la notificación de la sentencia firme dictada 
por la Superioridad en causa que se le siguió por hurto, y á 
cumplir la condena que por la misma le ha sido impuesta; en 
la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)f 
exhorto y requiero, y en el mió pido y suplico á todas las Au
toridades, así civiles como militares, procedan á la busca y  
captura del relacionado Antonio Romero Andrés, álias Enano, 
cuyas señas á continuación se expresan, y lo manden conducir 
de una en otra justicia á las cárceles de esta villa y á mi dis
posición al objeto expresado.

Dado en Sacedon á 11 de Setiembre de 188£.=Andrés G il.=  
Por su mandado, Cárlos María García.

Señas de Antonio Romero Andrés, álias Enano,
Estatura escasa, más bien baja, pelo castaño, cejas id., ojos 

pardos, nariz regular, cara id., barba id., tiene una cicatriz en 
la parte izquierda de la frente y es pintado de viruelas.

SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA.
D. Antonio Delgado y Castillo, Juez de primera instancia 

accidental de esta ciudad y su partido.
Por el presente se hace saber que en la causa criminal que 

se sigue contra Celestina Vicenta Galvan y Perez, natural y  
vecina del pueblo de Tacoronte, por el delito de hurto de varios 
efectos á su convecino Lorenzo Dávila, se ha mandado por pro
videncia de í.° del corriente qu# se haga saber á Aniceto Gal- 
van y Perez, padre de dicha procesada, y ausente en América, 
para que en el término de 30 dias comparezca en este Juz^a o
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á nombrar Procurador que la represemu y auugnuu '¡u- ju u t-  
fienda por lo que se refiere á la responsabilidad civil subsidia .  
r í a  q u e  pueda caberle; apercibido que de no verificarlo e 'A el
expresado término se le nombrarán de oficio, según se d¡a.  
puesto por otra providencia de 84 de Agosto último._
' * \  para que tenga lugar su inseíoion ett 1* p .aCeta  tm Ma
d r i d  libro el presente, que firmo en la ciuuo^ &a g a n  Cristóbal 
de la Laguna de Tenerife, provincia d e Canarias, & 4 de Se
tiembre de 1883.=A ntonio D e lg ad o .-P cr mandado de S. S., 
José CamposPerez.

SANLÚCAR DE BARRAMEDA.
D Ildefonso López Ararida, Juez de primera instancia de 

este partido.Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades ó 
individuos de la policía judicial procedan á la busca de las 
prendas y alhajas-que en la noche del 87 de Agosto último fue
ron robadas de la casa de D. Nicolás del Rio, de esta vecindad, 
y  son las siguientes:

Nueve cuchillos desplata Meneses.
Seis» cubiertos de la misma plata.
Cuatro id. de plata con las Iniciales N. R.
Unos aretes de oro.
Un anillo con un diamante.
Otro id. con turquesa en forma de herradura.
Otro id. con un corazón, ancla y cruz.
Unos zarcillos lardos cor turquesa.
Unos tornillos con d amantes.
Un medallón en forma de hoja de parra, con su estuche de 

raso color rosa.
Otro id. en forma de cartera.
Otro id. redondo.
Una cruz con perlas blancas, tamaño regular.
Dos id. más pequeñas.
Una cadena delgada.
Una colcha de crochet con £5 perros de agua.
Dos colchas blancas piqué, sin llecos.
Tres envolturas de cama.
Treinta toallas.
Servilletas, se ignora el número.
Una capa de cristianar, merino, blanca, bordada en celeste, 

f Una capucha brochada.
Seis peines blancos.
Un portamonedas de nácar con broches y ñlos de plata.
Otro id. de conchas.
Otro id. de piel con 4 rs. en plata y 36 en calderilla.
Y caso de ser habidas rem itirlas á este Juzgado con las se

guridades convenientes, así como la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren, si no acreditan en el acto su legítima ad
quisición; pues así lo tengo acordado en la causa que se sigue 
en este Juzgado por el expresado delito.

Sanlúcar de Barrameda 9 de Setiembre de 4882.=Udefonso 
López A randa.=Por mandado de S. S.f Antonio Bosana.

SAN ROQUE.
D. Salvador Abad y Linares, Abogado, Juez municipal, é in 

terino de primera instancia por traslación del propietario.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Cárlos 

Escott, natural de Londres, residente en Gibraltar, hijo de Oro- 
cio y de Elisa, casado, de 39 años de edad, sargento primero 
del regimiento núm. 95, segundo batallón, de estatura buena, 
delgado, color blanco, ojos azule?, bigote rubio, nariz y boca 
regulares, para que en el término de nueve dias siguientes al en 
que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  com
parezca en este Juzgado, situado en la calle de la Almoraima, 
número 10, con el ñn de que nombre Procurador y  Abogado 
en la causa que se le sigue por el delito de hurto; apercibido 
que de no verificarlo se le declarará contumaz y rebelde.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles 
como militares é individuos de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del susodicho Garlos Escott, y conseguida 
rem itirlo por tránsitos á la cárcel de esta ciudad y ú disposi
ción de este Juzgado.

San Roque 7 de Setiembre de 1882.=Salvador Abad LIna
res. =*Por su pandado, Rodrigo de Torres.

SANTA CRUZ. DE TENERIFE.
D. Marcelino Borras, Juez de primera instancia del partido

de Santa Cruz de Tenerife, capital de la provincia de Canarias
Por el presente se cita, llama y emplaza al Teniente de Al

calde del Ayuntamiento del pueblo de Candelaria D. Agustín 
de Torres y Castellano, y ¿los Concejales del mismo D. Tibur- 
cio Torres y Castellano y D. Justo García, para que dentro del 
término de 50 días se presenten en este Juzgado á rendir de
claración indagatoria en la causa que se les sigue por abando
no de sus cargos; apercibidos que de no verificarlo serán de
clamados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
coq arreglo á la ley.

Dado en Santa Cruz de Tenerife á 28 de Agosto de 1882.== 
.Marcelino Borrás.=A nte mí, Miguel Peñate Hernández.

s a r i Ñe n a .
D. ffkmori Mirallas, Juez municipal de esta villa, ejerciente 

el.de primera instancia de la misma y su partido por ausencia 
en uso de licencia del Sr. Juez propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
riano Mir Periz, natural y vecino de L&iuesa, cuyas señas se 
expresan á continuación, ignorándose su actual paradero, para 
que en el término de nueve días se presente en este Juzgado á 
responder de los cargos que con.tra el mismo resultan en causa 
que me hallo instruyendo contra el mismo* sobre lesiones y  
muerte subsiguiente de Jacinto Gavíú1 Peralta; bajo aperaiM- 

í e üue oIfq caso le pura1*» #J perjuicio que haya 
lugar.- ' ; • ^  -■ ■■ • ; -■ ; j

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
am civiles como militare?, á los d ©pendientes de las mismas y 
demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y cap
tura del expresado Mir y su conducción segura á las cárceles 
del partido á mi disposición.

Dada en Sariñcna á II  de Setiembre de 4882,« R am ó n  Mi- 
ral la s .» P o r su mandado» Joaquín D. MartelL

Sellas de Mariano Mir Perix,
Edad 23 años estatura regular, pelo castaño oscuro» ojos 

pardos, nariz y boca regulares,-viste al estilo del país.
Señas particulares.

Unas cicatrices en el cuello á consecuencia de haber pade
cido escrófulas.

No lleva ningún documento de seguridad.
SEVILLA.-SALVADOR.

D. Antonio Perez Ventana» Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de e s ta  ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y por la Escribanía del infrascrito que refrenda se instruye 
sumario en causa criminal por el delito de hurto  de un reloj, 
cometido en la noche del 29 de Julio último en la plaza de 
San Francisco, dirigiéndose el procedimiento contra el pre
sunto autor José Panadero Martin y resultando asimismo 
complicada con la misma participación un jó ven como de 20 
años de edad, conocido por el Primpe de Cádiz ó la Vieja, resi
dente en esta capital, sin domicilio fijo, alto, color trigueño 
oscuro, vestido de azul con gorra de marinero y alpargatas 
color oscuro, cuyo individuo no ha sido habido, ignorándose su 
paradero por más que es de presumir se encuéntrela  esta ciu
dad ó en la de Gádiz.

En su virtud, se llama al expresado Primpe de Cádiz para 
que en el improrogable término de ocho dias se presente en los 
estrados de este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la expresada causa; apercibiéndole de que s in o  
comparece le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Dada en Sevilla á ! 2  de Setiembre de 4882.«Aníonio Perez - 
Ventana. « E l  actuario, Francisco de Mata.

D. Antonio Perez Ventana, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan del Pozo 
Suria, natural de Madrid, hijo de Valentin y de Manuela, sol
tero, mandadero, de 18 años de edad, para que dentro del té r
mino de 15 días, contados desde la inserción de la presente en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado para extin
guir la pena que lo ha sido im puesta en causa que se le siguió 
por hurto, consistente en 125 pesetas de multa; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades» 
tanto civiles como militares, procedan á su captura y remisión 
á la cárcel de este partido, pues de hacerlo así cooperarán á Ja 
buena administración de justicia.

Dada en Sevilla á 12 de Setiembre de 1882.=*Antonio Perez 
Ventana.«=El actuario, Licenciado José Muñoz.

SEVILLA.—SAN ROMAN.
D. Pascual Panyagua y Alejandre, Juez.de primera instan

cia del distrito  de San Román de esta ciudad etc.
For la  presente cito, llamo y emplazo por una sola vez y 

término de 10 dias á Francisco Torres Calderón, de esta vecin
dad, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro 
de dicho término, que empezará á contarse desde la publica
ción y fijación de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia, G a c e t a  d e  Ma d r id  y sitio de costumbre de esta ciudad, 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en causa que sigo contra aquel por lesiones, y bajo 
apercibimiento que de no comparecer se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), requiero 
á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía 
judicial que tuvieren conocimiento del paradero del indicado 
reo á que lo presenten en mi Juzgado al fia indicado.

Sevilla 13 de Setiembre de 188A=Pascual P anyagua.«E i 
actuario, Ricardo Rubio.

SORBAS.
D. Francisco González Subirats, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por el presente se cita y llama á Francisca Callejón, cuyas 

demás circunstancias se ignoran, vecina de Almería, y viuda 
de Jerónimo Delgado Márquez, ignorándose su paradero, á fin 
de que en el término de ocho dias comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración y á ofrecerle ia causa que se instruye som
bre muerte de Jerónimo Delgado, y bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sorbas á 13 de Setiembre de 4882.==Franciseo Gon
zález.—=Por su mandado, Miguel García Fernandez.

VALMASEDA.
Por la presente se interesa la busca y captura de Escolás

tica Garay y Álvarez, natural de Santa Juliana de Abanto, ve
cina de San Pedro del mismo Abanto, en esta provincia, hija de 
Saturnino y Angela, de 39 años de edad, casada, sin instrucción» 
con antecedentes penales, dedicada á la  mendicidad, cuyas se
ñas personales son las siguientes: color moreno, ojos y pelo 
castaños, estatura regular; viste una saya de percal rayada en 
mal uso, redoba id., pañuelo al pescuezo color oscuro y otro en 
la cabeza, mal peinada, calza alpargata blanca m uy usada, sin 
medias* á quien se siguió causa f*n este Juzgado y*por tes fimo- 
nio^del Escribano autorizante sobi? hurto de una bacineta de .

la propiedad de Df Zoilo Machio, vecino de esta villa; y habién
dola ido á notificar la sentencia recaida en dicha causa no ha 
sido habida en su domicilio, presumiéndose se encuentre en la 
zona del distrito minero, señalándose el término de un mes, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id » para su comparecencia en este Juzgado, y en caso de 
ser hallada sea conducida á la cárcel de este partido con las 
seguridades convenientes.

Dada en Valmaseda á 12 de Setiembre de 48S2,==Benigaa 
0ea .= P or mandado de S. S.» Isidro Luis de Asúa,

NOTICIAS OFICIALES.

Raneo L a  A n tig u a  E sp a ñ a .
SOCIEDAB ANÓKIMA.

Número 1,004.—En Madrid, á 17 de Setiembre de 1882, ante mí D. Luis González Martinez, Notario de este Colegio, de S. M», Real Casa y Patrimonio, de varios Ministerios etc., con vecindad y residencia fija en esta capital, comparecen:El Sr. D. Francisco Pantoja Rodríguez de Tapia, mayor de edad, casado, Coronel retirado, de esta vecindad, con cédula personal de cuarta clase, expedida por el Jefe económico de esta provincia el 19 de Agosto del año último, bajo el núm. 395 de 
órden.El Sr. D. Camilo Millan Villanueva, mayor de edad, casado, Comandante de Ejército, Capitán de la Guardia civil, residente en esta capital, con. cédula personal de octava clase, que como el anterior exhibe y recoge, librada por dicho Jefe económico en 29 de Setiembre del año próximo pasado, distinguida con el número 6.647 de órden.Doy fé les conozco, constando las circunstancias consignadas en parte, y entre otras de sus referidas cédulas, á que me remito. Aseguran hallarse en el pleno uso de sus derechos, sin que nada me conste en contrario» y por tanto, á mi juicio, con la capacidad legal necesaria para este acto; y dicen:Que después de celebrar varias conferencias, tomando parecer de personas competentes, han acordado formar una Sociedad anónima por acciones, con arreglo á la ley de 19 de Octubre de 4869 y bajo la denominación de Banco La Antigua España, con uü capital de 60 millones de pesetas, representado por 420.000 acciones al portador, de á 500 pesetas cada una, para cuya organización, régimen administrativo, derechos y obligaciones de es da uno y todo lo demás relativo á la misma fijan y 
establecen los siguientes

ESTATUTOS.

, TÍTULO PRIMERO.
Denominación, objeto, duración y domicilio de la Sociedad.
Artículo i.® Con la  denominación de Banco. La Antigua España se establece un¿ Sociedad anónima de crédito, que se regirá  por las disposiciones del Código de Comercio» las de la ley ce 19 de Octubre de 4869 y demás vigentes y por las prescripciones de los presentes estatutos y reglamentos para su ejecución.Art. 2.® El Banco La Antigua España tiene por objeto:1.a Suscribir ó contratar empréstitos con el Gobierno» corporaciones municipales ó provinciales; adquirir fondos públicas, españoles ó extranjeros, y acciones y obligaciones de todas clames de empresas industriales» agrícolas ó de crédito. No po drá dedicar á la adquisición de fondos públicos al contado ó á  plazos más de la mitad del capital efectivo de las acciones de 

la Sociedad.2.® Crear toda clase de empresas industriales y agrícolas, de navegación, de ferro-carriles» fabriles, mineras» forestales, de construcciones urbanas, de explotación de privilegios, de riegos, saneamientos de terrenos, desagües» alumbrados, de puertos y canales* y en general de cuantos sean de utilidad 
pública.3.* Crear, refundir ó trasform ar toda clase de Sociedades 
mercantiles.4* Encargarse de la emisión ó colocación de toda clase de títulos, acciones y obligaciones del Estado, de corporaciones ó Sociedades industriales, .agrícolas y mercantiles españolas ó 
extranjeras.5.* Administrar, recaudar, explotar ó arrendar toda clase de contribuciones, impuestos, empresas y fincas, y ejecutar, ceder ó traspasar los contratos suscritos al efecto.6.® Em itir obligaciones de la Sociedad hasta una cantidad igual á la que se haya empleado y exista representada por valores en cartera por efecto de las operaciones detalladas en los párrafos que anteceden.7.® Vender, cambiar, hipotecar ó dar en garantía todos los valores» acciones ú obligaciones adquiridas por Ja Sociedad.8.® Prestar sobre efectos públicos» acciones ú obligaciones, géneros, frutos, cosechas, fincas, fábricas, buques y sus cargamentos y otros valores y créditos en cuenta com ente, recibien
do en garantía efectos da igual clase. Los préstamos que la So
c ie d a d  haga sobre sus propias acciones no podrán exceder de 40 por 400 del valor que aquellas tengan en la plaza y del término 
de tres meses.9.a Efectuar por cuenta de otras personas, Sociedades ó corporaciones toda clase de cobros y pagos y ejecutar cualquiera 
otra operación por cuanta ajena.40. Recibir en depósito voluntario toda colase.dé valores en papel, metálico y efectos, y llevar cuenta corriente con cualesquiera corporácipues, Sociedades ó particulares.Arh 3.a La duración de la Sociedad será de 50 años, á  contar desde su constitución definitiva.Art, 4.9 La Sociedad tendrá su domicilio en Madrid; pero podrá establecer delegaciones, agencias, comisiones ó sucursales en cualquier punto que convenga y determine el Consejo de administración, especialmente en Filipinas.Las sucursales ó agenoias que se crearán bajo la denomina
ción de Banco La Antigua España, sucursal ó agencia de». . .  .* serán dirigí Jas por un Director y un Subdirector, con la asistencia de un Consejo de vigilancia; siguiendo siempre las instrucciones del Consejo Central de administración de la Sociedad.Estas sucursales ó agencias no tendrán capital propio ni dlltinto del capital social del Banco: su contabilidad estará 
comprendida en la contabilidad general de la Sociedad, sobre la cual reOTÉán los beneficios ó pérdidas" de las sucursales y agencias.

TÍTULO II.
Bel capital social,

Art. 5.* Él capital social será de 60 millones de pesetas, ^  es ta rá  representado por 420.000 acciones al portador, de ¿ 500
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pesetas cada una, las que desde luego quedan suscritas desde 
este acto de por mitad entre los dos socios fundadores.

Art. 6.# Las acciones se em itirán desde luego entregando 
carpetas provisionales nominales trasferibles, que serán can
jeadas por acciones al portador. El primer desembolso de 25 
por 400 se verificará después del día 4.® de Enero próximo, 
acordándote el Consejo de adm inistración, y los restantes 
cuando el mismo Consejo determine, anunciándolos con 30 dias 
cuando ménos de anticipación.

Cubierto que sea el valor nominal de las acciones, po podrá 
exigirse á tes tenedores ningún otto dividendo.

Art. 7.° E l  capital sócial podrá aumentarse ó disminuirse 
por la jun ta  general, á propuesta del Consejo de adm inis
tración.

En casó dé aumento del capital social, los# tenedores de ac
ciones emitidas anteriormente y los fundadores de la Sociedad 
tendrán preferente derecho á la susericion de las acciones de 
la  nueva emisión, en la proporción de cuatro quintas partes 
los accionistas y una quinta parte los fundadores ó los que 
✓estén en posesión de sus derechos.

El reparto de las nuevas acciones entre tes accionistas será 
proporcional al número de acciones ó títulos que posean.

Los accionistas que no reúnan tes suñcientes títulos ó accio
nes para obtener cuando ménos una acción de la nueva em i
sión podrán reunirse para ejercer sus derechos.

Un reglamento formado por el Consejo de adm inistración 
fijará las condiciones, plazos y forma de reclamár tes beneficios 
^precedentes.

El privilegio concedido por este artículo á los accionistas y 
fundadores no será aplicable en el caso de que el aumento del 
capital social sea por fusión ú otra operación con algún Banco 
ó Sociedad de crédito.

Art. 8.* Las acciones serán al portador, y estarán num era
das correlativamente desde 4 á 420.000; se cortarán de regis
tros talonarios, y estarán autorizadas con las firmas de dos 
Consejeros ó de un Consejero y otro empleado delegado por el 
Consejo de administración. Podrán cotizarse y negociarse en 
las Bolsas de España, de U ltram ar y del extranjero, y gozarán 
d e  la consideración de efectos públicos.

Art. 9.* Las acciones son indivisibles, y la Sociedad no re
conoce más que un propietario por cada una de ellas. La pose
sión de una acción implica desde luego la conformidad con los 
estatutos y reglamentos de la Sociedad y las decisiones de la 
Jun ta general y del Consejo de administración. Cada acción 
tiene derecho á una parte proporcional en el capital y benefi
cios de la So ñedad.

Are. lo . Todo retraso en tes pagos de los dividendos pasi
vos devengará un interés de i2  por 100 al año en favor de la 
Sociedad, á contar desde el dia del vencimiento, sin necesidad 
para ello de demanda judicial. Trascurridos 30 dias desde el 
ultimo señalado para el pago, tiene derecho la Sociedad de ad 
judicarse las acciones que resultaren en descubierto, practi
cando para ello lo que las leyes previenen sobre el particular.

Los títulos de la3 accionelcaducadas en esta forma que
darán nulos de derecho, y serán reemplazados por otros nue
vos por duplicado con iguales números y derechos.

Art. 11. Los herederos ó acreedores de un aopionista no 
podrán bajo pretexto alguno pedir la intervención judicial de 
los biénes ó valores de te Sociedad, ni su retención, partición ó 
sqbasta, como tampoco mezclarse, en su administración. Para 
ejercitar su derecho, deberán conformarse con tes inventarios 
sociales y las resoluciones del Consejo y jun ta  general, con 
arreglo á tes estatutos.

Art. 12. Todo accionista podrá depositar sus títulos en las 
Cajas de la Sociedad y de áús sucursales ó comisiones, reco
giendo el oportuno resguardo nominativo.

Art. 13. Las obligaciones que 1a Sociedad emita serán al 
portador, á plazo fijo, y no bajará de 30 dias y con la am orti
zación é interés anual que el Consejo determine. La suma de 
las obligaciones á plazos menores de un año, unida á 1a que 
arroje la de las cantidades recibidas en cuenta corriente, no 
podrá en ningún caso exceder del capital desembolsado por los 
accionistas.

Art. 14 Las obligaciones se em itirán por séries y llevarán 
la indicación del número total de tes que^comprende la serie á 
que pertenecen y un extracto de tes condiciones de su emisión.

TÍTULO III.

Del gobierno de la Sociedad.

Art. 15. La administración de 1a Sociedad estará enco
mendada:

1 /  A te  jun ta general de accionistas.
2.° A un Consejo de administración.
3.® A un Director-gerente.

I.

\De la jun ta  general de accionistas,
Art. 16. La ju n ta  general de accionistas se compondrá de 

les poseedores de 50 acciones cuando ménos que tes hubieren 
depositado en las Cajas de la Sociedad ó sus sucursales y co
misiones 15 dias ántes de la reunión de 1a junta. Se reunirán 
todos los años en el domicilio social en el mes de Febrero para 
celebrar sesión ordinaria, y se reunirá encesten extraordina
ria siempre que el Consejo de administración 1o juzgue conve
niente ó cuando 1o pida un número de acciouisías que reúna y 
deposite préviamente en 1a Caja social ó sus dependencias una 
tercera parte de tes acciones emitidas y en circulación.

Art. 17. La convocatoria para 1a ju n ta  general se hará en 
la  G a c e t a  y  en un periódico im portante de Madrid, Barcelona 
y  Valencia con 30 dias de anticipación cuando ménos.

Art. 18. Las juntas generales se declararán legalmente 
constituidas cuando las acciones propias ó representadas por 
los concurrentes lleguen á la mitad más una de las emitidas. 
Si no se reuniese número suficiente de acciones á consecuencia 
de la primera convocatoria, se hará una nueva con el intervalo 
de 15 dias por 1o ménos, expresando el objeto, y esta vez se ce
lebrará con toda validez legal, cu a lq u ie r  que sea el número 
de accionistas que concurran y de sus acciones, pero no podrá 
ocuparse de otros asuntos que de los anunciados en la convo
catoria \

Art. 19. Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de 
votos, salvo los casos especiales que se determinarán.

Cada 50 acciones propias ó representadas dan derecho á un 
voto; pero ningún accionista podrá reunir más de 10 votos 
cualquiera que sea el número da acciones que posea ó repre-

Art. SO. Atribuciones de la jun ta general;
1 /  Nombrar y renovar el Consejo de adm inistración, que 

lo será por seis años.
8.a Exam inar y aprobar el balance y cuentas anuales que le 

presente el Consejo de administración, y deliberar sobre la Me
moria que las acompañará.

3.a Acordar anualmente el dividendo de beneficios^ reparti
bles con presencia del balance general y con sujeción á lo pres
crito en los pjesentes estatutos.

A1 Áuíóids&f al para el cobro de dividendo* pásí- j
vo sea  descubierto y para i¿t creación y em ’.sion de obliga- « 
eiones.

5.a Deliberar sobre cualquiera preposición que le presenta 
el Consejo de administración.

6.a Resolver acerca de las proposiciones que le presente el 
Consejo de administración relativas al aumento de capital so
cial, á 1a existencia de la Sociedad, modificación de los esta
tutos y dudas sobre casos no previstos ó confusamente expre
sados en aquellos.

7.a Ocuparse de todos tes asuntos que especialmente se de
tallan en tes estatutos y reglamentos.

II.
Del Consejo de administración .

Art. 21. El Consejo de administración se compondrá de 
nueve á 15 individuos, nombrados por ia junta general. Cada 
Consejero depositará en la Caja de la Sociedad y tendrá en 
ella durante el tiempo de su ejercicio 100 acciones, que queda
rán  fuera de circulación. Como indemnización de su trabajo 
recibirán los individuos del Consejo el 10 por 100 de benefifios 
que se consigne en el art. 31. La duración del cargo será de 
seis años, renovándose anualmente por sextas partes, á partir 
di.i sexto después de constituida la ¿Sociedad. Los Consejeros 
que cesen podrán ser indefinidamente reelegidos.

También podran ser los Consejeros representados por otro 
de los mismos en virtud de carta que dirijan al Presidente. En 
caso de vacante por fallecimiento-ó dimisión de uno ó varios 
Consejeros, el Consejo proveerá á su memplazo provisional, so
bre el cualdeberá recaer aprobación en la primera jun ta gene
ral. Los así nombrados 1o serán únicamente por el tiempo que 
faltare á sus predecesores.

Art. 22. El Consejo tiene ámplios poderes para la adm inis
tración de tes negocios de la Sociedad, sin limitación ni reserva, 
y en especial:

Son atribuciones del Consejo:
1.a Nombrar el Presidente, Vicepresidente y el Director- 

gerente de Ja Sociedad
2.a Acordar la marcha general de la Sociedad, y resolver 

acerca de los negocios que el Presidente le proponga, para lo 
cual podrá celebrar sesiones semanales ordinarias y las extraor
dinarias que el mismo juzgue necesarias.

3.a Acordar la emisión ó creación de acciones y obligaciones, 
ajustándose á los estatutos.

4.a F ijar los sueldos y fianza de tes empleados.
5.a  ̂Determinar las condiciones de los descuentos, préstamos 

y depósitos en garantía.
6.a Aprobar tes reglamentos interiores para te buena m ar

cha de los negocios de 1a Sociedad.
7.a Resolver sobre 1a inversión de fondos disponibles; acor

dar toda susericion, participación ó realización de negocios, 
subastas, compras, contratos, ventas ó cambios de efectos pú
blicos, acciones y obligaciones, apertura de créditos y cuentas 
corrientes, y en general todos los contratos que otorguen en 
nombre de 1a Sociedad.

8.a Presentar todos los años á la general las cuentas y ba
lances, con una Memoria relativa á la situación de los negocios 
sociales, proponiendo en ella Ja distribución de beneficios.

9.a Convocar las juntas ordinarias de accionistas y las e x 
traordinarias que acuerden 1a mitad más uno de sus individuos 
ó el número de accionistas señalado en si art. 16 de tes presen- 
te^ebtá$uto&.---| íiV. j , ¿«s . l

1Q¡ v Suspéñcfer en cásós. graves y extraordinarios las opera
ciones.de la Sociedad; pero convocando inmediatamente ju n ta  
general para darle cuenta de los motivos de tal resolución.

dí. Delegar sus poderes ó atribuciones, en todo ó en parte, 
bien en el Presidente, en el Gerente ó en uno de tes Consejeros, 
sea con objeto determinado, ó para varios y en general.
, 12. Nombrar y relevar á todos los empleados de la Sociedad.

Art. 23. El Presidente llevará 1a firma social; tendrá 1a re
presentación del Consejo para todos los casos con amplias fa
cultades, y dará instrucciones al Gerente. Le compete la inme
diata vigilancia y alta inspección sobre todos los asuntos 
sociales, que ejercerá con arreglo á los acuerdos adoptados por 
el Consejo.

En caso de ausencia del Presidente le sustituirá el Vice
presidente, y á falta de éste el Consejo nombrará en cada caso 
el que haya de presidir. P ara 1a validez de los acuerdos es ne
cesario 1a presencia de 1a mitad de les Cofisejeros.

III.

El Director-gerente.
Art. 24. El Director-gerente, nombrado por el Consejo, por 

drá ser separado por éste á su voluntad, sin tener que expresa- 
la causa. Tendrá en depósito en la Caja de la Sociedad y fuera 
de circulación ICO acciones, como los Consejeros. La retribu 
ción y parte de beneficios que haya de percibir por su trabajo 
la fijará el Consejo de administración, á propuesta del P resi
dente.

Art. 2o. Los deberes y atribuciones del Director-gerente son:
4.® Ejecutar los acuerdos del Consejo y de la Presidencia.
2.® Asistir á tes sesiones del Consejo, sin voto cuando nó 

fuere Consejero, para ilustrar las deliberaciones y dar las ex
plicaciones que se le pidan.

Art. 26. El Director-gerente, así como los Consejeros, son 
responsables para con la Sociedad de la ejecución de su come
tido personal; pero no comprometen sus bienes propios por las 
obligaciones en nombre de 1a misma en el ejercicio de sus a tr i
buciones.

TÍTULO IV.

Del régimen económico de la Sociedad.

Art. 27. El primer balance anual de la Sociedad se presen
ta rá  á 1a jun ta general, cerrado en 31 de Diciembre de 1883, y 
los sucesivos en igual fecha de cada año.

Art. 28. El Director-gerente presentará al Consejo, prévia 
la revisión de 1a Presidencia, el balance de que se treta  en el 
artículo precedente ántes de 31 de Enero. Las cuentas serán 
autorizadas por el Consejo y aprobadas por 1a ju n ta  general.

Art. 29. El 15 por 400 de tes utilidades líquidas será desti
nado á obras de caridad en te forma que consignan los artícu
los siguientes,

Art. 30. El Consejo de administración hará te distribución 
del 15 por 100 destinado á obras de caridad, y una Jun ta de 
señoras en Madrid y otra en cada punto en que haya sucur
sal se encargarán de la distribución de 1a suma designada por 
el Consejo á cada una.

Art. 34. Los productos anuales, hecha deducción de tes gas
tos de personal y material, constituyen los beneficios.

De estos beneficios se destinará primeramente 1a cantidad 
necesaria á dar un 5 por 100 de interés á los accionistas y á 
los tenedores de acciones de fundación, marcadas con los nú
meros desde el 1 al 4.000, á los primeros por su capital desem
bolsado, y á los segundos por el valor atribuido de 500 pesetas

fcida acción; jtero si por cualquier incidente los b e n e f i c i o s  lí-* 
í s y foodó de reserva no bastasen algún año á cubrir di

cho 5 por 400, sé dará el máximum posible.
^  ^ P01* 400 para 1.a formación del fondo de reserva.

E l resto será dis tribuido de la manera siguiente:
Diez por 400 para el Consejo de administración, á cuen

ta cte cuya cantidad y deseie que «e recaude el primer dividen
do percibirá men su al mente- cada Consejero 625 pesetas.

Cinco por 400 para la formación de una reserva especial.
Quince por 400 para obras de caridad.
Veinte por 400 para las 26.000 acciones de fundación a e r 

eadas con tes números desde el 4004 al 30.000.
Cincuenta por 400 para los accionistas y tenedores de fas 

primeras 4000 acciones de fuDdacten, á título de segundo 
div.dendo.

Art. 32. Para facilitar á tes fundadores de la Sociedad el. 
uso del der-cho que so les concede por el precedente artículo^ 
así como el del piivilegio de su sc rib irá  la par la quinta parte?, 
de las'acciones que se puedan em itir ulteriormente, se crean 
30.000.par tes de fundación*

Estas partes serán títulos ó acciones al portador, y tes tene
dores de las marcadas con los números desde el 4.001 al 30.000, 
que se denominarán comunes, no tendrán por esta sola razón 
derecho de inmiscuirse en los asuntos de la Sociedad. Loa de 
las marcadas con les números desde el l al 4 900, que se deno
minarán privilegiadas, tendrán todos ios goces y derechos con
cedidos por estos estatutos á los de las 420.000 acciones de 
pago.

En caso de aumentarse el capital social, cualquiera que sea 
el motivo, no podrán aumentarse ni crearse nuevas partes de 
fundación.

Art. 33. Todos tes gastos relativos á la creación y constitu
ción de la Sociedad serán pagados por ella misma en concepto 
de gastos generales.

Art. 34  Toda cantidad que no sea reclamada en el período 
de cinco años siguientes ú la época en que haya podido reali
zarse caducará en beneficio de la Sociedad.

Art. 35. El fondo de reserva quedará constituido con u n a  
suma que no baje del 40 por 400 del capital ni exceda del 45. 
Al Consejo toca decidir este punto, así como está autorizado 
para resolver acerca de la aplicación, en casos dados, del fondo 
de reserva.

TÍTULO V.
Disolución y liquidación de la Sociedad.

Art. 36. La Sociedad quedará disuelta:
4.° Al espirar el término de su duración.
2.® Por acuerdo de la junta general d@ accionistas, tomado 

por un número de votos que represente dos terceras partes del 
capital social; pero sólo en el caso de que dicho acuerdo se fun
de en lajpérdida de una mitad del capital.

Art. 37. La liquidación se practicará en su caso, según la s  
prescripciones del Código de Comercio, por los individuos del 
Consejo de administración que designe 1a jun ta  general de ac
cionistas, la cual conservará todos tes poderes hasta que te r
mine la liquidación, lo mismo que durante la existencia de Ja 
Sociedad. La liquidación se verificará en un plazo que corres
ponde acordar á la jun ta general, á propuesta del Consejo de 
administración; nombrados los liquidadores, cesarán los pode
res de les Consejeros.

TÍTULO VI.
Disposiciones generales.

Art. 38. La jun ta  general de accionistas podrá modificar ó 
reformar tes presentes estatutos y reglamento, á propuesta del 
Presidente del Consejo de administración. Para que la aproba
ción de las modificaciones sea válida se necesitará reunir la  
jun ta  general de accionistas en sesión convocada al efecto, y 
que en 1a votación resulten aprobadas por do o terceras partes 
de tes votos presentes ó representados; Quedan sin embargo 
exentos de modificación ó reforma tes artículos 7, 29, 30, 31, 
32, 33, 36 y 38 de tes presentes estatutos.

En todos los casos de fus’on ó de otra combinación cual
quiera con otras Sociedades, La Antigua España conservará 
siempre su título y existencia como entidad social.

Art. 39. Las cuestiones de todas clases que puedan surgir 
entre 1a Sociedad y algunos de sus accionistas ó entre los in 
dividuos del Consejo serán dirimidas por árbitros, según lo 
dispuesto en tes artículos 790 y siguientes de la novísima ley 
de Enjuiciamiento civil.

Los socios se someten á 1a jurisdicción de tes Jueces de Ma
drid, y las notificaciones y diligencias serán valederas hacién
dose en dicho domicilio, cualquiera que sea el que realm ente 
ocupe el socio ó Consejero disidente ó reclamante.

Bajo cuyos estatutos dejan formada dicha Sociedad, prome
tiendo por sí y en nombre de los demás accionistas que sean 
en 1o sucesivo cumplirlos exactamente.

ADVERTENCIAS.

Yo el Notario prevengo:
Primero. Que la copia de esta escritura ha de presentarse en 

Ja oficina liquidadora del impuesto de derechos reales y trasm i
sión de bienes al hacor efectivas con sujeción á los estatutos las 
cantidades representadas por las acciones emitidas y realizar 
el pago de lo» derechos correspondientes, en conformidad á lo 
prevenido en el art. 14 del reglamento para la adm inistración 
y realización del impuesto de 31 de Diciembre próximo pasado.

Y segundo. Que la misma copia se ha de presentar dentro 
del término de 45 dias en la Sección de Fomento del Gobierno 
civil de esta provincia, bajo las penas de no producir acción y 
m ulta de 4.200 pesetas, y que su constitución se hará constar 
por medio de acta notarial, según 1o prevenido en la citada ley 
de 49 de Octubre de 4869.

En corroboración de todo firmarán siendo testigos D. José 
María Faraldo y Jiménez y D. Juan Bautista Zammit é Itier, 
de esta vecindad y sin impedimento legal para ello, según ase
guran después de enterados de las causas que lo constituyen. 
Procedo yo el Notario á la lectura íntegra de este documento, 
por renunciar á hacerlo por si tes señores concurrentes, prévia 
instrucción del derecho que para ello les asiste, y de cuanto 
queda consignado también doy fé.=Camilo M illan.=Francisco 
de Pantoja.=José María F araldo ,=Juan  Bautista Z am m it.=  
Signado.=Luis González Martínez^

D. Luis González Martínez, Notario de este Colegio, de va
rios Ministerios etc., expido esta primera copia á instancia^ del 
Sr. D. Francisco Pantoja y IV driguez de Tapia, en un pliego 
de papel de la clase 4.a, núm. 14.555, y nueve de la clase 42.a, n ú 
meros desde 3.200.776 al 81 inclusive, 3.493.000, 3.200.783 y 84; 
dejando anotada en su original que queda unido á mi protocolo 
corriente de instrum entos públicos bajo el núm. 4.004 de or
den, en Madrid el mismo dia de su otorgamiento.==Signado.== 
Luis González Martinez.

ACTA DE CONSTITUCION.
Número 4.C05.—En Madrid, á 47 de Setiembre de 1882, yo 

D. Luis González Martinez, Notario del ilustre Colegio de esta



838 20 Setiembre de 1882. Gaceta de Madrid.=Núm. 265.

Corte, coa vecindad y  fija residencia en ella, ha nido requerido 
p o r  los señores .........  * ■' % ,

.. D. Francisco Panto ja  y Rodrigue* de Tapia» mayor de eaa o» 
casado, Coronel retirado» de esta vecindad.

Y D. Camilo Millan Yillaimeva, también mayor de edad y 
casado, Comandante de -Ejército» Capitán de la Guardia civil» 
residente en esta Corte, ambos con cédula personal, expedidas 
por el Jefe económico do la provincia en 19 de Agosto y 29 de 
Setiembre del año último» números 3595 y 8.847» de cuarta y 
octava clase respectivamente; siendo el objetare este reque
rim iento el de que baga constar por acta notarial: 

d.* Que por escritura otorgada ante mí en el dia de boy, ba
jo  el núm. 4.004 de órden, los señores requirentes han formado 
una Sociedad anónima por acciones, con arreglo á ia  ley de 49 
de Octubre de 4869» bajo Ja denominación de Banco La Antigua 
España, con capital de 60 millones de pesetas, representado por 
420.000 acciones» y su domicilio Madrid; y 

£.• Que habiendo llenado los requisitos que exige la citada 
ley» en conformidad A lo prevenido en el art. 3 /  de la misma, 
degan constituida desde ahora la Sociedad anónima Banco La 
Antigua España, designando los requirentes como suscritores 
de las acciones emitidas para componer el Consejo de admi
nistración A los señores siguientes:

Consejo Je administración*

Sr. D. Camilo Millan Yülanueva, propietario.
Excmo. Sr. D. Raimundo de Soto y Campuzano, Conde de

Clonar d. . .
Sr. D. Cárlos Mayor y Galm do, propietario.
Excmo. Sr. D. Andrés del Rio, Gentil-hombre de Cámara 

de S. M. con ejercicio. . * •
D. Francisco Pantoja y Rodríguez de Tapia, propietario.^
D. José López de A yala, ex-Diputado A Córtes y propie

tario. . .
D. Edilberto de Pantoja y Aguado, propietario.
D. Balbino Cortés, diplomático.
D. Juan Murillo Moreno, propietario.
Los que, según manifiestan los Sres. Pantoja y Millan» tie

nen aceptado los demás dicha designación, y entrarán desde 
luego en el ejercicio del cargo con los requisitos marcados en 
los estatutos.

ADVERTENCIA.

Yo el Notario advierto aue se han de cumplir las prescrip
ciones del mencionado art. 3.* de la ley de 49 de Octubre.

Y A los efectos oportunos extiendo ia presente acta, que fir
marán, siendo testigos D. José María Faraldo y Jiménez y Don 
Juan Bautista Zammit ó Itier, de esta vecindad, prévia lectura 
por mí el Notario, por haber renunciado A usar del derecho de 
hacerlo por sí los señores concurrentes; y de todo lo consignado, 
como de conceer á los requirentes, doy fé.«=*Francisco de Pan- 
toja.=Camilo Millan.—J'osé María Faraldo. =  Juan Bautista 
Zammit.=Signado.°=*Luis González Martínez.

Corresponde con su original, que queda unido á mi proto
colo corriente de instrumentos públicos, bajo el núm. 4.005 de 
órden; dejando anotada en el mismo esta expedición.

Y á instancia de los señores requirentes pongo la presente 
-en dos pliegos de papel de la claee 40.\ números 788.644 y 42, 
en Madrid el mismo día de su fecha. X —343

Bolsa de Madrid,
C o tiza c io n  o fic ia l d e l d ia  1 9  d e  S e tie m b re  d e  1 8 8 2  

, com parada con 
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parí » |  taragoza. a. .  p a r . 1 »

W étww BMtrmmjorm*
, 13 DR SETIEMBRE.

i  por 4 t i  exterior.• » . . . . . . . .  i  17 i{4.
:,i por 411 interior,,. . . . . . . . . .  ,á .*

fwném: Deudaperp.  al 4 por.4JO 4 «4*50,
, ■ Idem amort. al I por 400 ext.. I »
: Obligaciones *obr« las ARUn-

i a « d » C u b a . . .    i  - »
. i  i  p o r  l e e . . , , . .  4 , 82*10.

f M N ^ M N U . - | i  p o r   . . . . . . . . . . . . . . . . . .   446*00.
CoayMoltdados IngiMes.. . . . .  * 4 99 15j4 6.

CSasnbins o flo ia lee  m h r o  plm m *  e x t r a n je r a » .
L ó s á r e » ,  á  90 d i  a s  f e c h a ,  d í n s . »  47' 20- 25.
P a r í » ,  á  8 d í a »  v i s t a . f r . »  4*91 < {2.

Observatorio ñ® Madrid. "v
Observaciones meteorológicas del dia 19 de Setiembre de 188S5.

rKMPIIt ATURA 
ALTURA y humedad del aira.

dai t _ a . m = s  SIRSCCIO» £37 ASO
SOSAS, kardmatra TERMÓMETRO.

reiueii» y «¡u. M  )1«M. « .  kM .
4 í; 7 ®a .  Hemada- 1 milímatras. S«e«.

6 de la m.. 764 65 44 5 10*4 N .E . . .  Brisa. .  Cubierto.
9 de la m .. 704-58 47 1 18'6 N. E ... Calma. Ais.nubes.

11 del d ia .. 760 99 24 6 44-9 S. O . .  Brisa . Nuboso,
« d e l a t . . .  70066 49*5 44 6 O. N. O. B.* fte.. ídem,
« d e l a t . . .  704*82 46 2 9*7 N. N. O. Brisa. .  Idem .
I d e la m . .  704*68 42 8 8 4 N. E . . . Calma. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra.. ............  H T
Idem m í n i m a . 41 2 

Diferencia.........................................      **‘7

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 26 6
Idem id. dentro de una esfera de eristal.................. .. 64 5

Diferencia  ..........................    T4'9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable......................................... ......... 84 9
Idem mínima i d . . . ............     40*6

Diferencia. ........................   21*8
Velocidad del viento... en las.últimas 24 horas (kiló

metros). ... ................* 355
Oscilación barométrica, id. (milímetros).............................  1*2
Altura id., con respecto á la  media anual, á las nueve 

de la n o c h e —*5 4
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros). ................ *

despachos tel$gráfteo$ recibidos $n si Observatorio U  Madrid so- 
bre el estado atmosférico en varios puntos de U  Península, á 
las nueve de la mañana, v en Francia i  Italia é las siete, él 
dia 19 de Setiembre de 1883.

Aliara Tasara* ®Ir»e- feorsa
karanéiriea tura J  ̂ , Bxtadi Estada

LeeAUBAMS. á o* I M ni-ea grados eicm ¿al dai
ral ¿el »ar centesi- Yiant». ríante. dai eiale. da lama»^ «xrmilÍMatres malas.

g. Sebastian. 758 6 43-6 O Calma. Cubierto.. Bella.
Bilbao.  759*4 44'4 S. E . ..  Idem ..  Casi cub.®. Movida
O v ied o ...... 761 2 44*0 O  Brisa.. C.°, lluvia. »
Coruña(7h.) 760*4 43*8 N Viento. N u boso ... Gruesa.
San tiago .... 764 9 4 3*3 N Calma. Llovizna.. a
Pontevedra.. 764 9 4 5*8 N .E . . .  J8risa. .  Nuboso. . .  »

Oporttí.. . . . .
Lisboa (8h.). 762*2 44*4 N.N. E. Viento. Despejado. Bella.
C á ceres...,. » 40 0 s  Brisa., N uboso... »
Badaiox..^.. 757*4 48*0 O Calma. Despejado. *

S.Fera.(7h.) 766*9 47'8 N .O ...  Idem .. Idem  Bella.
S e v i lla . . . . . .  759*1 230 O  Idem .. I d e m .. . . .
Tarifa  759 8 23 4 E   B risa.. Idem Tranq.®
G ranada.... 761*4 49*7 N .E . . .  Calma Idem  »

Cartagena.. .  758*9 20 5 N. E . . .  Idem ..  Idem   Llana.
A lica n te .... 760 3 24*4 S. E . . .  Idem . .  Celajes.. . .  Tranq.®
M u rcia ...... 759*7 20*2 S. O ...  Brisa.. Despejado. »
V alencia .... 758*9 24*8 N Calma. Cubierto.. »
P a lm a , . . , . .  759'6 21*5 N Idem . .  Nuboso. . .  Tranq.®
Barcelona... 758*5 46*6 N . . . . . .  Idem .. Lluvioso.. «

Teruel.. . . . .  757’8 4 5*6 N. N. O. Brisa . .  Casi cub.*. m
Zaragoza.... » 42 5 N. O .. .  Idem .. Cubierto.. »
Soria  756*4 9 6 N .E .. .  Calma.. íd em   »
Burgos  760 8 9*7 N .E .. .  Idem .. N uboso... *
Vailadolid... 764*4 4 2*0 N. E . . .  Brisa . .  Cubierto.. ®
Salamanca.. 759*5 43*8 N .E .. .  Idem*. ídem   »

M adrid ..o .. 757*1 47*2 N .E .. .  Calma. Ais.nubes. y
Escorial  759'9 4 5*8 O. N. O. Idem . .  Nuboso . . .  »
Ciudad-Real 759 3 4 8‘8 O  V.° fte. Idem  *
A lbacete.... 762*0 20'5 S. E ..., Brisa.. Idem  »

P arís.  759 8 4 4*8 N. . . .  Calma Cubierto.. »
G ris-N ez.... 759 3 4 3*1 N .N .E . Brisa. ídem   »
Si. Mathieu.. 761*2 9*7 N .N .E . Idem .. Idem  »
Islad‘A ix .. .  757*2 4 5*0, N.N. E. Idem .. I d e m . . . . .  »
Bíarritz  759 8 4 3*5 S. O ,. Ideen.. Lluvioso.. »
C ierm ont... 759*7 40*6 O Calma. Casi cub.e. »
Perpignan . .  759*8 4*9 O ... . . .  Idem ..  Cubierto . »
Sicie   759*0 12*7 N. O .. .  Viento. Ais. nubes.
Miza............... 757*5 14'4 N .E .. .  Brisa . uespejado »

M a lta . . . . . . .  763*3 13*9 O. S. O. Calma . Ais. nubes. »
Palermo  76t*i 4 8*2 » Idem... Cubierto.. *
M ápolei..... 760*5 47'8 S .O .... Idem .. Ais. nubes. »
R^ma  760*8 4 7*6 S. O Brisa. .  Nuboso . . ,  »

RETRASADO*
Dia 48.

Valdesevilla.J 763*0 | 20'G |s  ¡B risa .J Despejado.! »
N ota. D. J. M. N iño da parte desde L inares al O bservatorio  

de Madrid, con fecha 18 del corriente, de la  ex isten cia , com o á  
seis grados al O. del Sol, de un herm oso com eta perceptible á 
la sim ple v ista  en  pleno dia. E l hecho es cierto, por m ás que el 
estado nuboso de la atm ósfera durante los días 18 y 19 haya im 
posib ilitado la verdadera observación en Madrid del astro erran
te m encionado. E n  R io-Janeiro se v ió  el dia 11, tam bién al O cci
dente del Sol, pero á m ucho m ayor distancia  ontónees, otro co
m eta que se  conjeturó podria ser el conocido con el nom bre del 
astrónom o Pons, descubierto por vez prim era en 1818. Aunque  
parece m uy probable que am bos com etas de R io-Janeiro  y de 
L inares sean uno m ism o, fa ltan hasta  ahora datos que acredi
ten sin  n ingún género'de duda su identidad . De todos m odos el 
descubrim iento  del Sr. N iño m erece consignarse.

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e s  y  T e le g r a f o  

No se ha recibido el anuncio.

Ayuntamiento constitucional de Madrid 

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios d@ los artículo# 
ás consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*18 á 1*37 pesetas el kilógramo*
Idem de carnero, de 1*16 á 1*19 pesetas el kilógramo.
Idem de ternera, de l ‘£5 á 4*20 pesetas el kilógramo.
Idem de cordero, de l ‘M á 1*67 pesetas el kilógramo.
Idem de oveja, á 1*09 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 55*05 á £ 08 pesetas ©1 kilógramo*
Jamón, de £‘50 ¿ A pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*50 á 0*60 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 á i ‘60 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz* de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*80 pesetas el kilogramo*
Idem mineral, de 0*08 ¿ 0*10 pesetas el kilógramo,
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo»
Jabón, de 1 ¿ 1*80 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*0? ¿ 0*18 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 1*10 A 1*30 pesetas el litro, y á 13*50 el decálitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decálitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*£0 í  7'o0 el 

decalitro.
Trigo (preeio medio), á 83*47 pesetas el hectólitro.

Meses degolladas.—Vacas, 199. — Carneros, 396. — Terne* 
ras, 95.—Ovejas, £5£.— Total, 948.

Su peso en kilógram os.. . . . . . . .  45 679»

Bel parte remitido por la Administración principal i§  emsums* 
y  Arbitrios resultan ser losproduetos recaudados en esta eapifat 

en el dia dé ayer los siguientes:

mtu « i  ü c i m i m  ? < « * .  * * < # .  p i s t o s  n  i e c a i í m g i & í l

Toledo    £6££*43 Ciudad-Real. . . . ,  1,47095
Segovia. • • • • • • « . . .  90£*45 Correos . . • • • • • • » .  58*34
Norte.    6.£08‘46 Mataderos...............  1CA808*45
Bilbao.  ............. 951*531 Mostenses   4*50
Aragón. . . . . . . . . . .  1 .£98 95 Imperial...................  4£5*80
Valencia.   £.606*49 — —— —
Mediodía,. . . . . . .  i .  19.017*41 T o t a l ...............  48.37576

Madrid 18 de Setiembre de i88£.

A n u n c io s

POR LOS ALBACEAS TESTAMENTARIOS DE DOÑA" 
Petra Gutiérrez Martínez, vecina que fuó de la villa de Al

calá de Guadaira, provincia de Sevilla, se convoca á h s hijos 
de Doña María Santos y D. Mariano Gutiérrez Martínez, her
manos de la difunta, para que en el plazo de seis mesen, á con
tar desde la inserción de este anuncio, se presenten en la No
taría de D. Antonio Gutiérrez de Alba, sita en la expresada 
villa, para recoger el legado de £.000 rs. que por mitad deja á 
ambas partes de sus bienes; debiendo presentarse acompaña
dos de los documentos necesarios que acrediten la legitimidad 
de su derecho, sin cuyo requisito y dejando trascurrir este 
plazo sin su presentación, perderán todo el derecho que á ello 
tengan.=»Albacea, José Fermigó. X—341

LA CONSTITUCION DE 1869 Y LA DE 1876.—LA LEGA- 
lidad común.—Condiciones para llegar á la formación de 

urni ppinien pública que pueda ser considerada corno la ge- 
nuina expresión de la voluntad nacional, por D. Andrés Bor
rego.—Dos reales en casa de D. Fernando Fé, carrera de San 
Jerónimo.

SANTOS DEL DIA 

San Eustaquio, m ártir; el Beato Francisco de Posadas, 
y Santa Susana.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado.

ESPECTACULOS

TEATRO LARA.— A las ocho y media.-—Escuela de medi
cina.—Sin atadero— Cortar la retirada.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.— A las ocho y media.- 
Marina.—Primer acto de Boccaccio.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE A L F O N S O . — A las 
ocho y media.—El gran Tamorlan de Persia.

CIRCO-TEATRO DE PRICE (plaza del Rey).—Á las ocho 
y media de la noche.—Gran función, en la que tomarán parte 
los principales artistas de la Compañía.

CIRCO-HIPODROMO DE VERANO (paseo del Prado, junto 
al Dos de Mayo).—A las ocho y media de la noche.—Gran fun
ción, en la que tomarán parte los principales artistas de la 
Compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 
la Castellana.—Batalla de Tetuan, por Castellani. Abierto ai 
público .todos, los dias, desde la salida á ía puesta del sol- Eí1 
trada una peseta.


